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JNTRODUCCJON 

f.S INDUUAíll.E QUf; TODA lNVf.STIGACION QUf. SE REALIZA, 

TIENE UN PRINCIPIO O UN PROPOS!TO Y EN CONSECUENCIA UN PIN -

O UNA CONCLUS ION, 

EN ESTE ESTUDIO El. PROPOSITO CONSISTE EN PRESEN--

TMI UNA TESIS EN Lt\ CUAL MANIFESTEMOS LA lNQUU-:TUD QIJE SE --

CREO AL HOHENTO DE ABRIR UN COO!GO Y LEER DETf.NIDAHf.NTE UN --

ARTICULO, Y EN ESE MOMENTO PENSAR HASTA DONDE ESTABA CORRECTA-

Lo\ OISPOSIC!ON QUf. SE LEIA, RF.FIRIENDONOS CONCRETAMENTE AL - --

ARTICULO 289 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, -

QUE 11,\BLA DE LA REVOC,\CION DE LAS DONACIONES ENTHE CONSORTES, 

AL SURGIR TAL INQU!F.TUD Y PARA PODER LLEGAR A --

UN,\ CONCLUSION, SURGIERON UN SIN NUMERO Of: INTERROG•INTES, A --
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ESAS !NTERROGA~TES lllll!O QUE UARLE!' UNA Rf.SJ>UESTA Y PARA ORTE--

NER LA RESPUESTA DE GADA INTf.RRO(;ANTf. JIJJllO LA NECESIDAD DE - -

llACER UNA lNVESTlG,\ClON. UNA INVESTIGACION NO SOLO CONSISTE EN-

ABRIR UNO O Mll. LIBROS Y PONERNOS 1\ l,EER, SINO EL PLASMAR -

EN CADA JIOJA, EN CADA PUNTO DE ESTE TRABAJO EL SENTIR; f.L -

SENTIR NO SOLO DE UNA AtlALlSTA o¡; UN TEMA, SINO EL SENTIR -

DE LA JUSTlCL\, El. Pom:nNOS DE UN LADO y DEL OTRO, QUIZAS -

ADOPTMWO TA~lllIE~~ f.L i'APEL DF. UN JUEZ, Y EL TOM1\R CADA UNA -

DE ES,\S POSICIONES, FUE LO QUE MAS CONTRIBUYO A QUE NOS ATRf 

VlERAMOS A HACER Esn: ANAl.lSIS. 

DEJANDO A UN LAOJ OPINJONES QUt: SJN DUDARLO SON-

VALIOSAS, DEJANDO A UN LADO UN corneo VIGENTE POR AÑOS CON -

EL OBJETO DE COSQUILLEAR EN SUS LINEAS UNA NUEVA IDEA. 

UNA NUEVA IDEA, CON LA QUE TAL VEZ Sf. ESTE o¡;_ 
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1\CUEROO POR ALGUNOS LECTORES, OTROS QUIZAS OPINEN LO CONTRARIO-

O MUESTREN UN DESACUERDO TOTAL Y. PARA UNOS NAS PUEDE SER UNA 

SIMPLE OP!NION DE AL<:UIEN QUE AMA EL DERF.CllO. 

INVITO A USTEDES A QU~: LEAN, ANALICEN Y CRITIQUEN 

J,A PRESENTE TESIS. 

ESPERANDO PUEDA DEJAR ALGO EN LA MENTE DE LOS -

LECTORES. 

BLANCA ELVIRA JIMENEZ GAM!ÑO. 
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MARCO ll!STOR!CO GF.NERAI, DE l,A DONAC!ON ENTRE CONSORTES. 

1 .1 • EL DERECHO ROMANO. 

Entre los romanos, li.ist,1 el Pri:1cipado, lí!s don;tcloncs entre 

cónyuges no eran permitidas: 

"Se cncucntrll admitido en nuestras costumbres que no valg.in 
las donaciones entre cónyugcs 11

, para que no cese en ellos la dl~dica--
ción preferente de educ.1r ,1 los hijos y para que no llegaran a mercan
tilizarse los matrlrnonios. Y en un fr.1gmcnto de lllpiano se dice: "Cier 
tmncnte, si el matrimonio es válido conforme a nuestras costumbres y: 
leyes, la donación no será víllida 0 • 11 1!.1 de saberse que la donación - -
entre cónyuges cst.í prohibida con el (lfocto de que el acto sea inváli
do de propio derecho"; por lo cual, si se llenare algo, la entrega no -
v;dúr.í y si se prometió por estipulación o se canceló por accptilación, 
no valdní, "Pues \!S nulo de propio derecho todo lo que los cónyuges ha 
gan entre si il c:aus;i dP donación". (1) -

F.o las donaciones prohibidas por la ley, lo donado se puede-

revocar por el donante o la donante, do modo que, si L1 cosa subsiste-

reivindique> y si se consumió se pul!di1 rnclamar por la condicción en 

la mcdi.d.1 en quü. el donatario se haya enriquecido. Se mantenía como --

principio general, que no v.11 ía lo que sc hiciera a caus.1 de la dona--

ción entre los mismos cónyuges, 

Por el conlr.irio, se ;1dmití.111 donuciones entre cónyuges 

c.1usa de muerte, porque la don.1ción se rcaliz;1b<1 cuando Yil han dejado-

de ser marido y mujer¡ pero l.1s cosas no s~ hacían del donatario, sino 

tan sólo cunndo sobrevenía la muerte dd donante. 
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~iin cmb,1rp,o, l.:1s costumbres y l<1 legislación anterior cnm---

bi<1n en 1.1 época postcl.:Í5ica, por el influjo de los usos orientales --

del Imperio, donde se hacían donacionc>s a la novia corno contrapartida-

de l.1 dote: 

11 Si igitur et nomin1? et subst.intia nihildistat .1 dote <llltc -
nupti.1s donatio, quare non etiam es simlll modo et matrimonio t.:ontrac
to dabitur?, por lo tnnto, ¿i;i la dorwción por motivo de matrimonio no 
difiere nada ni el nombre ni en la substancia de la dote, por qué no -
también se tJ,1 de dar la donación de m.:inera scmejnntc cuando se contr.1c 
matrimonio?". (2) 

Por lo que pudieron hacerse estns donaciones :1 causa del ma-

trtmoni0 rt'forzando ,1 1.1 dotC> y dando estilhilid;1d l'Conómic.1 a 1.1 fami-

li.1. 

Posteriormente, los cmpC>radorcs al través de las constituci~ 

ncs imperiales, reconocieron también fuerza Qbligatoria a algunos pac-

tos que los comentaristas dieron el llnmar pactos legítimos y que fue-

sancionados por la condlctio ex lcgc, 

Estos p.ictos fueron: 

a).- La donación ~ntrn vivos. 

b).- L;i donación mortis causa. 

e).- La don.ición entrn cónyugen, 
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Ahor.1 bien, éstas tÍltimas fueron definidas entre los romanos 

como aquellas donaciones hechas por uno de los cónyuges al otro duran--

te el curso del m.1trimonio¡ reglamentándose respecto .1 li1s mismas eu --

trc otr.1s cuestiones 1.1 siguiente: 

'' Cu,1ndo la m:inus eré1 la consecuencia de l01s lust:ic nuptiae,
no cabían estas donaciones, pues los bienes de la mujer cré1n adquiri--
dos por el marldo, pero fue distinto cuando cayó en desuso la manus; -
haci.1 el fin de la República la costumbre, bajo la influencia de los -
jurisconsultos, prohibido las donacio1ws entre> esposar., aunque en ln -
época de la Ley Ciencia cst.1ban permitidas, pues los cónyuges [igurn--
ban entre las personas cxccptae a las que se podfo donar ultra modum, -
m,ís allá de la tasa. l.a prohibición se debió íl la relajación de 1.1s - -
costumbres, para evitar que el cónyuge escrupuloso se nprovC!chara de -
ellas y paríl evitar que la donación fuera ;1rr;incada bajo la arnenn:r.a - -
de un divorcio. La sanción de la prohibición er;i la nulidíld absolut:a -
de la donación cu.1lqu!C'rt> que hubiere sido el procedimiento empleado -
para reali~arla". (J) 

Sin emb.ngo, no Pstaban prohibidas las donaciones hechas al -

marido honoris caus.1 para obtener una dignidad, la hecha, exilii causa-

al marido desterrado, la hecha en el momento del divorcio. Este rigor -

era excesivo y el Senado decidió, a propuesta de Antonio Caracalla, - -

que si el donante había persl.'.ver;ido hao;ta su muertl~ en mantener ln do--

nación y si moría durando aún el matrimonio, ésta se har.í v.ílida de - -

pleno derecho en el momento de su fallecimiento. En lo futuro la dona--

ción entre esposos fue semejante a una don,1ción mortis causa, por lo --

que se le aplicaron 1.1 mayor parte de sus reglas y las de los legadas. 

l. 2, EL DEllECllO ESPAÑOL. 
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Dada 1.1 gran divcrsid.1d de 11 F11eros", l:i donación entre con--

sortes fue regl.iml!nl.i1.fa de muy diversas form;is en el Derecho Español. 

En efecto, por c>jemplo: en c!I FUEHO Jtr7.GO: 

" Las donaciones l!lltre C!>posos eran v.ilidas, y a la muerte -
del don,rnte td cónyuge beneficiado seguía .1provcch.indolas, aún cuando
p.1si1ra a segundas nupcias e incluso podía disponer librnmcntc hasta dP. 
la quinta parte de su monto pero no ;isí en caso de unión il~g!tirna, ya 
que entonces pas,1ban los bienes donados a los hijos o parientes del 
cónyuge f;illccido 11

• (4) 

Por atril parll'• dentro de las SIETE PAHTID1\S: 

" L.:1s donaciones entre cónyuges, no et·an acepatad.:1s y en el
c,1so de haberse celebrado, se consideraban nulas de pleno derecho, a -
excepción de a qud I.1s dond1~ el cónyuge mod.1 sin rc>vocarlas 11 , ( 5) 

Aburn.Jando al respecto, Obregón y Esquive!, consignan datos -

interesantes .:1ccrca de 1.1 donación entre consortc5 misma que por su i!!! 

portanci.1 paru la presente investigación tr.111scribimos litcralmentC!: 

" Los cónyuges 
los c.1sos siguientes: 

podrán hJccrsc donación alguna salvo en --

1.- Cu.1ndo el cónyuge benc(ic!Jdo rc>cibfo herencia en susti
tución de otro, que par.1 ello la rcnunci.1bJ. 

2.- Cuando el uno daba .11 otro cosa ajena, pues entonces la
don,1c ión servía par.1 ln prnscripción. 

J,- Cuando 1.1 don.1ción tenía por objeto h.1ccr una sepultura
º construir una iglesia o 111onastcrio; o bien constituir una renta para 
.1lglÍn fin eclesiástlco. 

~:n cualquier otro e.isa, J.1 <.lonación podía ser revocada, aún
sin justa causa por el cónyuge donante; pero no por sus herederos. Si
el cónyuge beneficiario moría antes que el donante, la donación queda
ba sin efectos". (6) 

- 8 -



l. 3. EL DERECHO Mf:XIC,\NO. 

Por lo que rl:!spccta al derr.cho mexicano, y concrctnmente a -

1:1 legislación civil, éste desde sus orígenes presenta un;1 mnrc,1da in-

l luencia del derecho eurOJH!O. 

A p.irtir dt> 1821, fecha qtw sirve p.ira ubicar el punto de --

partida de México como país fndepl•nclif!nte, se Inicia un proceso codil! 

cador en serio del Dcn?cho Civil que culmin.1 50 ¡liios m;Ís tarde, en - -

1870 pura ser m;Ís pnoci.sos, con el Código Civil para el lHstrito Fedc-

ral y Territorio de la Uaja California. 

Afirma Oom!ngucz M.Jrtíncz, distinguido tratadista mexicano: 

" l.<l fuente que se suele scñal<1r como directa de est(! Código 
de 70 es un proyecto de don Justo Sierra e 1 que .1 su vez tuvo como - -
fuentes 1m primerísimo término la Código de Napoleón, a los Principios 
de Derecho Romano y a los Códigos de Ccrdcña, Austria, Holanda y Portu 
gal, as( como al proyecto de G.irdn Goycnn". (7) -

l::stc Código Civil de 1870 fue adoptado sin modificaciones --

por prácticamente todos los Est.1dos, Guanaju.1to entre ellos (20 de - -

Abril de 1871). 

Pasados algunos añnr. .1 partir de l.:i vigencia del Código Ci--

vil de 1870, se consideró precedente su revisión, Ello motivó la el.1--

boración de un nucwo Código Civil parn el Distrito Federal y Territorio 
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de la naja CalifornL1, publicildo ('l 31 de 1r.;1rzo de 188l•, desplazándose 

vigencia hilsta cl ]ó de septiembre ele 1932, .11 dí.i siguiente el Có-

digo Civil VittCllll' l'lltró en vigor, 

A partir de l..'sta focha y observando comparativamente los - -

Códigos Civiles di..' los diversos Estados de la República, indican Agui-

lar y l>erbez Muro: 

1
• Nos ha llevado ;1 la conclusión de que si bien es cierto -

que el Código del Distrito Federal hn servido generalmente de inspira
ción a los diversos Códigos Locales; sin embargo esta imit.1ción hn ve
nido disminuyendo en los últimos tiempos, tomando como modelos otros -
distintos sobre todo el del Estado de Guanajuato por contener disposi
ciones que contemplnn atin.1dns soluciones ,, cuestiones que se plante-
an". (8) 

Ahora bien, por lo que a la donación entre consortes se re--

ficre, la legislación civil mexicana, todos los Códigos, incluyendo el 

del Estado de Gunnajuato, han reglmnentado tales donaciones, aunque --

lns reservas propias del Derecho Romano y del Derecho Español; ya-

que si bien es cierto l.1s permiten, éstas pueden ser rcvocndas libre--

mente y en todo tiempo por el donnnlc, sin expresión de causa y sólo -

se confirman con la muerte de éste 1 tal y como se observa en los disp~ 

sitivos siguientes: 

Código Civi 1 para el Distrito Federal en materia común y pa-

rn toda la Repúbl lea en malcria fec.lcral: 
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AR'!'. 232.- " L.os consortl!s pueden hacerse don.1cioncs; pero -
sólo se confirman con 1.1 muerte del donílntc, con tíll <le que no sean -
contrarias a lns c.1pitulacioncs matrimoniales, ni perjudiquen el dere
cho de los ascendientes o dcsccndeu<licntl!S a rcclbir alimentos". 

,\RT. 2JJ,- " Las donaciones entre consortes pueden ser revo
cadas librr!mcntc y cu todo licmpo por los do11<1ntcs 11 • 

Código Civil p.ira el f.st;lllo de Gu.rnaju;1to: 

AJrf. 2HB.- " !.os consortes pueden hacerse don.1cioncs; pero -
sólo se confirman co11 J¡¡ muerte del dorwntc siempre que no sean con--
trarias a l.1s capitul;1cioncs m.itrirnoniales ni pcrjudlqucn el derecho -
de los ascf!ndicmtcs o <lescendicnt•'" ,1 recibir alimentos". 

ART. 289.- " La!'. don.1cioncs entre consortes pueden Sl?r revo
cadas libremente 'f en todo tiempo por los donantes". 

Sin embargo, a p;irtir ch~ la reciente rcformn ,1 los cit;:idos -

artículos 2J2 ZJJ del primero de los ordenarnil"'nto.s por Decreto del -

13 de diciembre de 198), publicado en el Oinrio Oficial de la Federa--

ción <lcl 27 del mismo mes y aíio, con vigcn<..ia 90 días después de su --

publicación, tales donaciones sólo pueden ahora ser revocad,1s mientras 

subsista el matrimonio y cuando e'l:ista c;1usa justificad.1 p.irn ello, a-

juicio del juez. 

Tal y corno se observa: 

ART. 232.- " l.os consortes pueden li.:icnse donaciones con tal 
de que no sc.an contrarias .1 las capitulaciones matrimoniales, ni pcrj,!;!. 
diqucn el derecho de los ascendientes o descendientes a recibir ;tlimc~ 
tos". 
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ART. 233.- 11 J.¡¡s do1rnclo1ws entre consortes pueden ser revo
cadas por los donantes, mientras ¡¡ubsi.sta cl m.1triinonio cu.1ndo cxista
cnusa justi.fic<1dil parn ello, a juicio del Juc¡o.". 

Como se obserVil, t'll m.1tL•rL1 de don¡¡cioncs entre consortes, -

el Legisl.1dor Fl•der,11 les hil dado un viraje de 1800. En efecto, h;tsta-

antes de la reforma al artículo 2J2 y 233 tld CÓ<li~o Civil para el - -

Distrito Federnl la nota c:ir.1ct(~rísticn de este contrato era la más 

amplia posibilidad de revocación que pndL1 hacerse en todo tiempo y 

sin exprcsitln de Ahora prácticamente estas donaciones son irre-

vocables, ya que la ley establece que sólo pueden ser revocadas míen--

trils suhsí~-.t.1 el matrimonio y C!Xista caus.1 Justificada a juicio del --

juez. 

Sin emb.1rgo 1 en nuestro conceptn, considC'ramo5 que aún cu.in-

do la rdorma representa un acierto del legislador no fue todo lo afo! 

tunada que se requcda 1 yn que omitió establecer las causas de ta revo 

cación de estas donaciones, y adcm:is, con un descuido extraordinario,-

endilgó al juez. la responsabilidad de calific.ir ele lcg,11 diclms causas 

de revocación, sin [undamento o motivación en ta ley. 

lndependicnLcmcnte de ello, la 1·cforma en cuestión resulta -

intcresnnte en sí mismn, lo que despertó en nosotros la inquietud para 

abord;1r et tema quc motiva la presente investig<1ción, encaminada desde 

luego a que ést.1 se;1 contemplada también en nuestro Código Civil para-

·d Estado de Guanajuato¡ lo que <le ser realidad colmaría de satisfac--
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ción al proponente. 

Dl!sdc luego, sf!r{n conveniente que el legislador local fucrn 

mín m.ís Jllá de lo establecido, procurando precis<•r las c;rnsas que --

justifiquen dicha revocación en beneficio de la seguridad jurídica y -

por consiguiente del bien común. 

FinalmcntP., y .1 mnnr.ríl dl' conclusión, hacemos incapié rcspe~ 

to a l.i esencia y contenido de los ;1rtículos 232 y 233 ya mencionados-

y sus correl.1tivos en el ordena111icntu jurídico locJl, los cuales refl~ 

jan aún d recelo con c¡ue frecuentemente y desde la antigiiedJd se han-

visto a las dotwcioncs cntn! consortes¡ mismas que en opinión de algu-

nos destacados jurista~, cspcci.1listas C!n la materia hnn recibido un -

tratnmicnto opuc!'lto ni que h.l recibido l.1s donaciones antenupci.1lcs: 

"Estas gozando de todo el favor de la ley, y aquellas su---
friendo los embates de 1.1 desconfianza". (9) 

"En el derecho romano, ya en tiempos de Augusto se prohibió
rcalizar este tipo de don.1ciones, mismas que eran declaradas nulas, -
aunque posteriormente se aceptó que es.i oul idad se conv.ilid:ir!a con la 
muerte del don.1nte. La razón de ser esa desconfianza en las donaciones 
entre consortes, se encucntr.1 en que ellas son consideradas, como ins
trumento mediante el cual el cónyuge de débil carácter o emocionalmen
te subordinado puede ser objeto de explotación. Cu.1ndo se les ha prohi 
bido o restringido, ha sido para cvit.:Jr qut! un espíritu de lucro se-= 
introduzca en el nrnhientc conyugal." (10) 

Sin embargo, es de considerarse ql1e dadas l.1s circunstancias 

que se viven hoy en dfa, éstas son otras, totalmente diíerentes y que-
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líl real ld:1d social presenla nuevas relaciones que reclam.rn solucioncs

reales y que el derecho como producto del queh;icer humano t~xige una -

evolución par;1lcla a la dinámlc.1 social. 

1,4. El. DERECHO COMPARADO. 

Cabc hacer not.1s 1 que en la modcrn.1 legislación comparada -

se registran tres sistemas en reL1ción a las donaciones entre censor--

tcs, cst.1s son: 

t.- EL i'HOllJD!TIVO 

Acepatado por la legislación española, por C!l que los cónyu

ges no pueden válidamente hacerse? donaciones después de celebrado el -

matrimonio. Oc acuerdo a lo previsto por los ,utículos 1334 y 1335 del 

Código Civil Español. 

2. - F.!. INTERMEDIO 

Que es el adoptado por las legisl.1turas de Francia y Portu-

gnl, <¡uc consiste en permitir a los esposos hacerse donaciones pero -

conscrvanclo la facultad Jal donante para revocarlas durante su vida, o 

mientras subsista el matrimonio. 
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3.- El~ PERM1S1VO 

Representado por In ll!gislación Alemana y Suiza 1 que autori-

za el c:1rácter irrevocable de lns donnci.ones entre cónyuges. 

Nuestra legislnción se r.itúa en el segundo sistema, pues ad

mile que l.1s donaciones entre consortes puedan ser revocadns por el -

donante mientras subsista el m.1trimonio pero sujetando csn revocación

ª la necesidad dt! que exista causa justificada para ella, a juicio del 

juez¡ con la salvedad de que las correspondientes a las entidades [cd~ 

rnLivas, se han quedado a la t.ag:t, pero a\Ín así siguen ubicadas dentro 

del St!gundo de los ~ist.:m.15 cnunci.1dos. 
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MARCO TEORJCO J.F.GAI. DE L,\ DONACION F.NTRf: CONSORTES. 

2. t. CONCF.PTO. 

Siendo la dorrnción cntrC! consortes una especie de los contri!_ 

tos de do1rnció11 in gcncrn, resulta ol>li¡;;ido partir del concepto de - -

ésta; indcpendientrnwntf~ dp el lo, por rnt.Ón de orden por cucst iones-

de método .1s( lo consider.unos }' así procL•<lcremos. 

En ese orden de idc.1s, veremos que al respecto existe un.i --

gran variedad de conceptos, mismos que si bien es cierto difieren en -

su .1spccto rnorlológico, también lo es que son coincidentes en su se---

mántic::i jurldíca. 

En dccto, en principio ZAMORA Y VAl.ENCI1\ señala: 

" f.l contrato de donación es aquél por virtud dd cual una -
pcrson.1 llamada donante se obliga .1 entrcg.1r gr.1tuit~1mcntc a la otra -
llamada don,1tario, un,1 parte o la totalid;1d de sus bienes presentes, -
debiéndose reserv.'.lr lo necesario p.Hn vivir según las circunstancias y 
que produce el l!Íecto traslativo de dominlo respecto de los bienes - -
c¡uc sean materia del contrato." ( 1) 

Por su parte Lcopoldo Agullar Carbajal afirma que: 

' 1 l.a don<1clón cs un contrato en virtud del cu.11 el donante -
se obliga a transferir al donatario, en form,1 gratuirn 1 la propiedad -
de una p.1rtC! o de 1.1 totalidad de sus btenes presentes, pero dchicndo
rescrvnrsc los necesarios par<1 su sobsistenci.1 11 • (2) 
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En tanto que RICARDO TREVIÑO GARCIA lo define en los siguic!! 
tes términos: 

11 La donnción es un contrnto en virtud del cual una pcrsona
llamnd.:1 don.inte se oblig.1 a transmitir gratuitamente el dominio de una 
parte de la tot.1lid,1d de sus hienes presentes .1 otra persona llamada -
donatario que acepta dicha tr:rnsmisión en vida del donnnte". (J) 

RAf'A~:L ROJINA VILLEGAS, distinguido civilista y reconocido--

jurista y maestro <licc: 

" Ln donación es un contrttto en virtutl del cu,11 una persona
llnmada donante, transmite gratuitamente una parte o la totalidad de -
sus bienes presentes (reservándose sólo los bienes necesarios para - -
subsistir), a otr.i llam.1da donatario". (!¡) 

finalmente RAMON SANCllEZ MEDAL sostiene respecto a 1;1 dona--

ción que ésta c>s 

11 Un contrato por el que una persona, llamada donnnte, trans 
mite gratuitamente parte de sus bienes presentes a otn persona llama: 
da donatario, debiendo reservarse par,1 sí bienes suficientes para su -
subsistencia y para el cumplimiento de sus obligaciones". (5) 

Por otro latlo nuestro Código Civil p.ua el Estado de Guana--

juato dispone: 

ART. J827.- 11 I.a donación es un contrato por el cual una pe! 
sana transfiere a otra, gratuitamente un.1 p.1rte o la tot.1lidad de sus
bienes presentes". 

De los anteriores conceptos podemos inferir con toda claridad 
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los siguientes cl~mentos; 

1.- La donación es un contrato translativo de dominio. 

Z.- Es por esencia gratuito. 

J.- Debe recaer siempre sobre bienes presentes. 

ti,- ltccnc siempre sobre un¡¡ parte de la totalidad de los bic-

ncs del don;rntc. 

Ahor.1 hil!n, nuestro mismo ordenamiento civil vigente, recono

ce al respecto, divcrsns especies de dont1ción, ya que literalmente dis

pone en su .irtículo 1829¡ 1.1 donación puede ser: 

A).- Pura 

B).- Condicional 

C) .- Oneros,1 

D) .- Remuneratoria 

Agregando nuestro Código Civil en su artículo 1834 que las d,2 

naciones que se hagan para después de la muerte, se regirán por las di! 

posiciones rcliltivas del libro cuarto¡ y las que se hagan entre consor

tes, por lo dispuesto en los Capítulos X y XI Título Quinto, del libro

Primcro. 
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En razón a lo nntcrior, y remltiéndono!; .1 la ordenado en cl

p.írrafo que antecede, encontramos que .1dcmás existen otras especies de 

donnclón, siendo éstas l;1r. sihuicnlcs: 

f.).- Entre vivos 

F) .- Por causa de muerte 

G).- Antenupciales 

ll),- Entre Consortes 

Siendo ést:\ últim,1 sobre la cual ccntr,ucmos nuestra .1tcn--

ción, consideramos clcment<ll proceder a su dcfinlción, prl!cisando adc

m;Ís sus características y elementos, ,1 efecto dt~ podrr .r,ciiabr sus pe ... 

culiaridades y estar en posibilidad de en su caso ClWStionJr su re¡;la

mcntaci.6n dentro de m1cstrn ley susc.intíva civil vigt•ntc, propósito -

que no guiar~ a lo Lirgo de 11.1 presente investigación. 

Para tales efoctos, es importante subrayar que ninguno dr. -

los ,1utorcs la define¡ tampoco nuestro Código Civil lo hace, Umitán-

dost! a señalar solilment~ que: 

" Son aquellas <lona.e.iones que se h;icen los cónyuges entre --

Sin cmh.argo 1 nosotros en razon a b conccptualitaci.Ón de las 

donaclones comúnes, lJs podemos definir en los siguientes términos: 

- 21 -



"La donación entre consortes es un contrato por virtud del-
cuol un consorte transmite al otro, gratuitamente, una parte o 1.1 tota 
lídad de sus bienes presentes, reservándose para sí los necesarios pa: 
ra su subsistcnci.1 y cumplimiento de sus 0Ulir,aciones 11

• 

En tal sentido, result;1 ahor.1 obligado cd señal.ir L1~ carne-

terísticns propi.is de estas donaciones, mismas que scrún mJtcria de --

análisis dentro del siguiente ¡mr1to. 

2 .2. CARACTERISTICAS. 

Con relación a las características particulares de la dona--

ción entre consortes, que a la p;ir con L1s donaciones comúnes, son las 

que marcan lo diferencia nntrc ambas, sin desconocer que éstas por ser 

el género comprenden a l.1s primeras y por ende, en esencia, se rigen -

por las mismas C"eglas genC'rales; r.uón por la cual en no pocils ocasio-

nes tendremos la necesidad de rcforirlas. 

En efecto, específicamente, éstas se desprenden de lo consi,a 

nado en lns disposiciones relativas de nuestro Código Civil vigente en 

el Estado, las cuales por nece5idad de orden y en consideración al ob-

jetivo que pretendemos en l.1 pre5cntc investigación, las transcrlbire-

mos literalmente en más de una ocasión, sin el ;ifán, desde luego de --

ser rciter<ttivos: 

ART. 288,- 11 Los consortes pueden hacerse donaciones¡ pero -
solo se confirman con la muerte del donnnte y siempre que no sean - --
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contrnrias íl las c.1pitul.1cioncs 1n.1trimonialcs, ni perjudiquen el dere
cho de los .1sccndit•ntes o descendientes .i rcc ibf r al imcntos". 

AHT. 289.- " Las donaciones entre consortes pueden ser rcvo
cad.1s libremcntC' y en todo t il'mpo por los donantes". 

ART. 2QO,- "Est.1s donacionl's no se ;mular/in por la supcrvc-
nicnci;1 de hijos, pt~ro s~ rcducir;Ín cu.indo sc,1n inoficiosas en los mi.:! 
mos términos quP las conníncs." 

t:n u1l virtud, resulta obvio sciíaL1r las siguientes c.1r.1cte-

ríst icr1s: 

1.- Ser.in donaciones entre consortes solamente aquellas que-

se celebren entre marido y mujer, debiéndose entender que las donacio-

ne:; que se hagan .1ntes del matrimonio salen del .ímbito demarcado y en-

tonccs serán de lns denominadas donaciones antenupciales, desdC! luego, 

siempre y cu.indo lo SC!.111 en r.:lzÓn al matrimonio, de otra manera sera -

simplemente don.1c ión común¡ luego entonces, es requisito sine cun non, 

que la calidad de los sujetos como elementos personales, se,1 con el --

carácter de esposos y por lo t;rnto debemos in[crir que se requiere de-

una c.1pacid.id especial. 

2.- Sólo se confirman con L1 muerte del donante esta carac--

tcdstica propia de L.1 Legislación Civil vigente en nuestro Estado de-

Guanajuato, será motivo de especial nniilisis en capítulo subsecuente,-

por la indefinición que a nuestro juicio representa y que a la postre-

refleje una absoluta incertidumbre principalmente para el donatario, -

sin dejar al margen Lis confusiones que se originan para el mismo - --
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do1rnntc y aún par.:i los terceros. 

J.- La donnción entre consorlc:. no debe contrariar las capi--

tulaciones matrimoniales. ~'.sto es, que si los cónyuges se encuentran --

unidos bajo el rc?gimcn de scpilración de bienes, es el.ira que no existe-

motivo alguno que impida la donación que uno de ellos quiera hacer al -

otro. 

El problcm;i se presenta, respecto de los bienes sujetos 111 --

régimen de soc icd;id conyugil 1. Si los consortes han estipulado en las- -

capitulaciones m;?trimoninlcs C?Se ré~imen, éste no podr,í ser alternclo --

por los pi!Ctos qu~ rc;1licC' unll.iter.ilmcnt<' cunlquicril de ellos, ni ilm--

bos: La imposibilidad judclicn produce l.:t inexistencia de la donación. 

11 ~:st,1s sólo pueden rc;ili~arsc si no existe comunidad absolu
t.1 de bienes, y:1 que se requiere que haya patrimonios separados para -
que un bien pase de un patrimonio .i otro". (6) 

4.- La donación entre consortes no debe perjudicar el derecho 

de los .1sccndiC'ntc5 o dcr.cendicntcs a recibir .1limentos¡ luego entonces, 

éstns sedo lno{ ic ios.:1s en l.i mcdid.1 en que perjudiquen el derecho de -

los acreedores alimentistas mencionados, refiriéndonos a los del donan-

te claro est.1, dichas donaciones por inoficiosas se reducirán en su -

cuantí.1 hasta el límite en que no perjudiquen el derecho de percibir --

alimentos de tales acreedores. 
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5.- F.stns donaciones pueden ser rcvocnd<ls libremente y en -

todo tiempo por los donante:>. Dado d comentario que l.':i<presamos conª.!! 

terioridad y la inconformtdnll ctue manífiestn al rC!spccto por ra:z.ones -

obvias de no incurrir l!n repccicioncs, nos reservamos un an.ilisifl. para 

capítulos poStC!dores. 

6.- No son anulablt'-s por la superveniencia dC! hijos, rcsult;l!! 

do muy lógico que esto no suceda, put!s independientemente del error -

técnico ut i l Lrndo ANut.ARAN, cuando lo correcto es Rr:vocARAN, ln super

vcrni cncia de hijos que tenga el donante C!n su matrimonio en nada a(cc

ta <ll hijo sobrevenido con el donatario. 

Vi.sto lo anterior, y en función a tales carnctcrísticas es -

procedente pasar n ta clasificación del contrato de donación entre ca~ 

sartcs, en respuesta ;tl principio dr.. congruenci.1 que reclaman las más

clement:iles reglas de la metodología de la investigación en cuanto a -

requisitos de fondo que debe observar todo trabajo. 

2.). Cl.ASlrJCACION. 

},.1s donaciones entre consortes, al igual que las donaciones

comunes por sus caracter!stieas se clasifica como: 

,,).-Un contriltO tr.insLltivo de dominio, puesto que la fina

lld<1d pdmordi.:il consiste precisamente en trnnsmitir la propiedad de -
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la cosa donada. 

ll).- Es también un contrnto principal, yn que existe y subsis-

te por si mismo, es decir, no depende de ningún otro contrnto para su --

existencii1. 

C).- Es esencialmente gratuito, ya que los provechos los rcci-

be el donatario y los grnv<Írncntes Lo!> rcport;1 el donante. Se hil considc-

rado que, dnclo el cnrácter csencialml!nte gr;1tuito de la donación, si hu-

hiere uni1 contrapHst,1ción dejnría de ser donación y estaríamos en pre--

scncia de otro contrato, 

Sin ignonr desde luego, que en aquellos casos en los que se -

imponen determinados gravámcntes al donatario, como lo es el caso concr~ 

to de la donación onerosa solamente se considera donado el exceso que h~ 

bien? en el precio de la cosa, deducidas las cargas, por lo que finalme_!! 

te la donación sigue sicmlo esencialmente gratuita. 

D).- Independientemente de lo nntC?rior 1 y para efectos didáct! 

cos, también di remos que la dona e ión es ocasionalmente onerosa, precisa-

mente cuando ésta reporta grav.1mcncs ,, cargo del donatario, con las sal-

vcdatles ya señaladas en el inciso anterior. 

E).- Es un contrato unilateral, en principio, porque los derc-

chas son para 

el donante. 

parte, el donatario, y las obligaciones para la otra, 



Sin embargo, RICARDO TREVIÑO GARCIA fleiiala que: 

11 El carácter unilateral del contrnto de donación no es rccoci 
do por todos los autores, pues algunos consideran que en virtud del 1.lo-: 
her de gratitud que se impone al donatario, y que se encuentra l.1tentc -
en tod,1s las don.1ciones consistentes en socorrer .11 donante cuando h.1 -
caído en desgracia de acuerdo al monto de la donación y que el donatario 
se abstenga de cometer illgún delito en contra de la persona don.1nte, l.1-
hora o los bienes del don,1nte o de sus ascendientes o nus dcsccndicn1.:es
o cónyuge de éste, la donación es un contrato bilateral siempre". (7) 

Por nuestra p.1rle, consideramos que la donnción simple, de-

cir que 1.1 que se hacP sin imponer ninguna carg<l ,11 donatario, es un 

contrato unilater.11, y que el deber de gratitud que se le impone a éste-

c5 una consecuencia del car.Ícter esenci.1lmcntc gratuito de la donación. 

F).- Por consecuencia, el contrato de donación también será 

ocasionalmente bilateral, en aquellos casos de donaciones onerosas, en -

la que se le imponen determinadas cargas al donatario, en donde éste 

responde a beneficio de inventario de tns carg.1s que reporte la cosa do-

nada hasta donde ésta alcance. 

G).- La donación es un contrato generalmente formal, pues sólo 

será consensual cuando recae sobre muebles y siempre y cuando su valor -

sea inferior a los 111il pesos, lo cual en nuestros dÍas resulta utópico. 

11).- Sin embargo, al mismo tiempo puede ser consensual en opa-

sición a formal, ya que para su perfeccionamiento es suficiente la mani-

nifestación de voluntad de las partes, aún cuando carezca de la forma-...: 
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lidad exigida por l,1 ley; puesto que ciertamente estad viciado de nuli..,. 

d.1d relativa, la que de acuerdo con nuestro Código Civi 1 se extingue con 

la confirmación d1~l .1cto l!ll la forma omitid~1, c~;tablcciendo además que -

la acción [ro-forrna compete a todos los interes;1dos, lo cual implid.i que 

puede haccrS<! v;iler ví.1 .1cclón o excepción. 

1).- También es consensual en oposición a real ya que parn su

perfeccionnmicnto no se requiere de la entrega di! la cos,1 al momento de

la celebración del contrato, bastando sólo el consentimiento de las par

tes, puesto que l;i entrcg;i de la cosa donada es una oblig.1ción del dona!! 

t:c que nace precisamente cuando se ha perfeccionado el contrato, pudien

do ser la l~ntreg:1 sirnult.íne;i o posLeriormente. 

J).- Puede ser instant.ínco, en aquellos casos en que la dona-

ción se realiza en un solo acto, esto es, cuando al momanto de la ccle-

bración del contr¡1to se transfiere l.i cosa donada en unil sola emisión. 

K).- También puede ser de tracto sucesivo, cuando la cosa don!!. 

da no se entreg.i en una sola emisión, sino en rtos o miis emisiones, como

cuando se dona una cnntid.1d de dinero que está depositada, pero el dona

tario no puede disponer de el la en su totalidad sino en partes y median

te plnzos. 

L).- Por último adC!más es un contrato nominado, por la rcgula

~ión que de él hace la ley. 
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2 ,/1, El.EMENTOS 

En relación al contrato de donación entre consortes, sus ele--

mentas, como en cu11lq11icr otro contrato, son de dos tipos, a saber: 

a).- Elementos do existencia¡ y 

b).- Elementos de validez. 

1,- ELf:llENTOS DE EXISTENCIA: 

1.- El consentimiento 

F.l consentimiento se forma por el acuerdo de voluntades de l.is 

parte. En nuestro caso concreto, el cónyuge donante debe exteriorizar la 

intención de hacer una l ibcralidad al cónyuge donatario, consistente en-

entregarle transmitirle la propiedad de bienes o la titularidad de de-

rechos que ese momento existan en la naturaleza y que sean de su pro-

piedad cuc1ndo se celebre el contrato, y el don,1tario debe exteriorizar -

su intención de aceptar gratuitamente esos bienes y derechos y hacerle--

saber a su cónyuge en vida de éste esa aceptación. 

" En la donación entre consortes 1 como en cualquier donación -
común, se abandona el sistema de lo recepción y se adopta el de la infor 
mación, ya que no se perfecciona sino hasta el momento en que el cónyugC 
donante conoce los términos de la aceptación. El cónyuge donat<:trio dcbe
aceptar con las mismas formalidades que sr. requieren p.ira donar; además
dbe notificar su aceptación en vida de éste. Cumplidos estos requisitos...: 
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el contrato existe. De aqu( que si el cónyuge donante muera antes de - -
que se le notifique la aceptación, d contrato no llega a formarse, jur.f 
dicamcntl! no existe". (8) 

2.- El Objeto. 

El élemento rc.11 del contrato de donación entre consostcs, es-

el cosa donad;1 1 la cu11l puí!de ser un derecho real o un derecho personal. 

Aho1·a bien, Li rosa o derecho como contenido de la prestación-

de dar del don.1nte, deben ser siempre bienes presentes¡ y.1 que por disp!'.!_ 

sición expresa de nuestro Código Civil del Estado, la donación no puede-

compn:1iclcr bienes futuros, 

Obviamente, por conceptuación lógica, uo pueden ser objeto del 

contrato de donación, ni de ningún otro, los derechos pcrsonatísimos, ni 

los bienes inalienables como lo son los bienes sujetos al régimen del 

patrimonio familiar. 

! l. - f.LEMENTOS OE VAi, !OEZ: 

1.- !,a Capacidad, 

En rcl.1c:ión a la capacid,1d y cspcdficamentc en función al co!!. 

trato de don;1clón entre consortes, resulta evidente que las partes re---

quieren de una capacidad especial: Ser cónyuges, entre sí. 
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Sin emb."Jrgo, indiscutiblemente, también son aplicables las r~ 

glns generales que respecto de la Cilpncid,,d estnblcce nucstr.i legisla-

ción, tanto para el cónyuge donatario como para el clon,1ntc, por la 

cilla razón dt~ que t~stos no l~stán exuutos dt.:! ubicarse en supU<!5tos de --

incnpac idatl. 

Respecto .11 cónyuge donntario, ningún problem.:a existe, puesto

que aún cunndo éste sea menor de edad puede recibir don,1cioncs, sin quc

el contrato pueda ser impugnado de nulidad, por cuanto que las acciones

de nulidad, relativ,1 se otorgnn sólo .:11 pcrju<licado. El cónyuge donantc

no podría invocar la incapacidad del donatario y éste no puede ejercitar 

In acción en su propio nombre. 

Sin cmbnrgo, cabe preguntarnos si ¿ el cónyuge donatario requi!:. 

re dC' a\ltorización judicial p.na recibir donaciones, tomando en cucnta

su minada de edad?. Evidentemente que no 1 puesto que el mntrimonio pro

duce emnncipación de derecho y la finalidad de dicha figura está dirigi

da precisamente a que los cónyuges .1suman las responsabilidades inheren

tes a su nuevo núcleo familiar sólo con las limitaciones que las misma -

establece. 

En cambio, tratándose del cónyuge donante su situación jurídi

ca es totalmente diferente, puesto que si en el caso concreto se tratare 

de un menor, éste requiere de autorización judici.11 para hacer donacio-

nes por exigencia de nuestro Código Civil, tal y como podrá observarse: 
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ART. 691.- " El emancipado tiene libre administración de sus-

bienes, pero slcmpre necesita dunintc su menor cd.1d: 

1.- De 1.1 autorizacil)n judicial pé1r.1 la enajenación, gravamen 

o hipoteca de hlenes r,J{ces. 

2.- La forma, 

En cuanto a la forma, la donación entre consortes sigue las -

reglas generales de las donaciones comunes í!sto es, salvo la donación-

de bienes muebles con valor menor de mil pesos que es consensual o vet·

bal, todas las donaciones son formales. 

De acuerdo a nuestro Código Civil, en su artículo 1840, La -

donación de bienes raíces se hard de la misma forma que para su venta -

exige la ley. 

Y en ese 5(11\t ido debe entenderse que cuando lu don.tción recae 

sobre un inmueble, ésta rcqui.erc par.1 su validez de la Escritura PÚbli-

ca. 

ART. 1815.- " La venta de un inmueble deberá constar en eser.!, 

t urn públ ica 11
• 

Adcm.1s de esta peculiaridad de la donación entre consortes, -
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la excesiva [ormalidad, <¡uc en opinión de S.ínchez Medal obedece a la -

intención del legislador <le proteger los bienes del donante, dándole -

oportunidad a unn rnnyor re[ lexión al exigirle que ncuda ante Notario -

P1íbl leo y se de curnt.:1 que el paso que va a dar puede ser irreversible; 

hny que destacar que también es indispensable la acept.1ción del cónyuge 

donatario de mancrn expresa y Laja la misma forma que la policitación,

por los que si ante::. de tal ,,ccptnción fallece el donante, ya no se --

puede pedcccionar el contr.Ho >' caducu la ofi:rta, dcrog.índogc aquí cl

principlo de que el consentimiento en los contratos puede ser tácito. 

3.- Voluntad sin Vicios. 

l~ste elemento de validez cncueaLr,1 su Cund.w1t~nto en Jo prcccc 

tuado por el artículo 1282 frac. 11! de nuestro Código Civil para el -

Estado de Guanajuato, que cst.,blece literalmente: 

ART. 1282.- 11 El contra.to puede ser invalidndo; 

111.- Por vicios lid conscntimlcnto, 

Concret,1mcntc por lo que respecta a la donación entre consor

tes, al igual que cualc1uier contrato sigue las reglas generales de és-

t.os, y en ese sentido nuestra ley sustantiva civil prevé: 

ART. 1300.- " F.l consentimiento no es válido si ha sido dado-. 
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por error, arranc:ido por violencia u obtenido por dolo o m<..1111 fé 0 • 

AHT. 1719.- 0 Ln falt.1 dt:! lornw establecida por l;i ley, si no 
se trata de .1ctos solemnes, así como <!1 error, el dolo, la violencia, la 
lesión y la incapacidild tlc cu:dq1Jicr.1 de los .1utores d<'I aclo, praduce-
1<1 nulidad n•lutiva del mismo". 

De lo anterior se infiere que los vicios del consentimiento -

sancionados por nuestra ley 

") .- El error 

b) .- 1,a violencia 

e).- El dolo o mala fé; y 

d) .- L.1 lesión. 

4,- J.icitud C!n el objeto. 

Los artículos 1282 frc:1c. Ill, 1315, 1318, 11130 y 7o. todos del 

Código Civil del Estado de Guanajuato, son las disposiciones que repre-

sentan los fundamentos de este elemento de validez, su respectivo texto 

es. el siguiente: 

ART. 1282.- " El contrato puede ser invalidado: 

III.- Porque su objeto sea lícito. 

ART. 1315.- 11 El hecho positivo o neg:itivo objeto del contra

to debe ser: 

11.- l.ícito". 

ART. 1J18,- 11 Es lícito el hecho que es contrnrio a las leyes 
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de orden público o a L1s bucnns costu111brcs 11
• 

ART. 1'+30.-" Las condiciones posibles de dar hacer, las - -
prohibiciones por la ley o que sc;ln contrarias a l.1s hucnas costumbres
m1ulan l.1!; oblig~1cioncs que de ellas dependan." 

AP.T. 1716.- 11 La licitud en el objeto o en la condición - - -
del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relntiva, según lo dispon
ga la ley". 

ART. 7o.- '' Los t1ctos ejecutados contra el tenor de las leyes 
prohibitivas o de interés público sedn nulos si las mismas leyes no -
disponen otra cos.1 11

• 

A propósito de l;i licitud en el objeto, se puede observar - -

que nuestro Código Civil la circunstancia ;il hecho que el obligado debe 

hacer o dejar de hacer, con exclusión de l¡1 cosa y sin rc(erenci.1 alguna 

al objeto directo de} nebocio. 

Efectivamente, ello es evidente, ya que en esencia no es pos,! 

ble hablar de ilicitud referida J. la cosa como contenido de la presta--

ción etc dar, ya que las cosas en si mismas no pueden ser lícitas o ilí-

citas, sino que la conducta referida a esas cosas es la que puede ser -

lícita o no, según esté acorde o contraiga lo preceptuado por una norma 

iinpcratiVü. 
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SUMARIO 

CAPITULO TERCERO 

PUNTOS IJF: INC!lJENCIA Y DIVERGENCIA ENTRE LAS DONACIONES 

COMUNES Y DONACIONES ENTRE CONSORTES 

3,1, Puntos dC' incidC'ncl.1 cutre las donaciones comunes y donaciones en-

tre consortes. 

a).- Ambos contratos son formales por excelencia. 

b) .- Ambas se reducen en los mismos términos cuando son inoficio--

s.is. 

3.2. Puntos de divergencia entre lils donaciones comunes y las don11cio--

ncs entre consortes, 

a).- En las donaciones entre consortes la mujer requiere autoriza

ción judicial (dcrogadn), 

b}.- Las donaciones entre consortes son revocables por regla gene

ral, 

e).- l.itS donacionc~ et1trc consortes se confirman con la muerte del 

donante, 

d),- Las donaciones entre consortes 110 se anulan por la superve--

níenci.1 de hijos. 
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PUNTOS DE lNClllENC!A Y DI VERGENCJ,\ ENTRE DONACIONES COMUNES Y IJONAC!ONES 

ENTRE CONSORTES. 

J.l PUNTOS DE INCIDENCIA ENTR!·: 1.AS DON,\CIONES COMUNES Y L1\S DONACIONES 

ENTRE CONSORTES. 

A.- A~lllOS CONTRATOS SON FORMAi.ES POR EXCEl,ENCIA. 

Nuestro Cl)digo Civil para el Estado de Gu.inajuato dispone al -

respecto tratándose de las donaciones comunes: 

ART. 1836.- " La don.1ción puede hacerse verbalmente o por es--
crito". 

ART. 1837.- 11 No puedí.! h.1cc>rsc donación verb;:il más que de bie
nes muebles". 

ART. 1838.- "L:i don.1ción verbal sólo producid efectos lega-
les cuando el valor de los muebles no pase de un mil pesos", 

ART. 1839.- " Si el valor de los muebles excede de un mil pe
sos 1 pero no de cinco mi 1 pesos, la don.1ción debe hacerse por escrito. 

Si excede de cinco mil pesos el escrito privado de donación -
deberá ser ratificado ante Notario P1Íblico o reducirse ;1 escritura públ! 
ca", 

ART. 18110,- 11 L,1 donación de bienes r.1íces se hará en la misma 
forma que para su ventn exige la ley". 

Derivado de lo anterior y remitiéndonos nl régimen de la com--

pra 1 establece nuestro Código Civil: 

ART. 1852.-" !,a venta de un inmueble deberá constar en escri-

tura pÚblica 11 • 
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Por su parte Lis donaciones entre consones, siendo como lo -

es, una especie del contrnto de doni!clón en general; y no existiendo r~ 

zones de esencia o de fondo suficicnlcs corno para exigir una formalidad 

especial y clifcrente 1 se rige por las reglas gencr.1les ele lar. donacio-

ncs comunes; y aún cuando nucstr;1 lcgis lación las rcgul.1 por separado -

dentro de los capítulos X y XI, Título Quinto del l.ibro Primero, "De -

las l'r.rsonas", scgtín lo dlsponc en su <1rtículo 18Jl•, no rcfiC!re cxpres!!_ 

mente que a las donaciones entre.• consortes se aplicar<Ín las reglas de -

las don;ic iones comunes, Lampoco lo proh íbc ¡ pe ro de acuerdo .1 la mas -

e lemcnt,1 l lógica juddic;1, por mayada de razón en tanto no se.111 contr!!_ 

rios :i los c.1pltulos cspec!flco:., no vemor. impedimento para ello, pues

to que ,11.Jcm.h y por analogía est.1blcciéndosc un.1 relación de semejanza

cntrc dos cosas distintas resulta válida L.1 aplicñción del principio de 

que "donde existe la misma razón debe funcionar la misma disposición".-

(1) 

Accpt;.1do lo anterior, y a manera de conclusión cabe advertir, 

que tanto uno de los contratos, como el otro, son formnlcs por excelen

cia; partiendo dr. la base real de que hoy en día no existen bienes mue

bles con valor menor a los mil pesos que exige la ley para considerar -

que deban ser donaciones verbales, quedando nuestrn legislación ohsole-

tn en estos en sos. 

B.- AMllAS SE HEOUCEN EN LOS MISMOS TERHINOS CllANDO SON INOFI-

CIOSAS. 
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En efecto, seii;11.1 nuestro Código Civil respecto de l.1s dona--

cienes comunes lo siguiente: 

ART. 1843.-" Las donaciont•s scr;Ín inoficios,1s en cuanto per
judiquen la obligat.:ión dd donant<' de rninistr,1r .1limentos a aqul"!llas -
personas a quienC'S los debe conforme a la ley". 

ART. 1871.-" Las donaciones inoficiosas no ser.in revoc11das -
ni reducidas, cu<lndo muerto el donante, el donaL.1rio tome para sí la -
oblignción de ministrar los .1limcntos debidos y 1.1 gnranticc conforme -
a derecho". 

Por otra parte, L1 misma ley sustnntiva civil dispone, rcfi--

riéndose n L1s donaciones entre consortes: 

ART. 290.- " t:stas donaciones no se anularán por la supervi-
vencia de hijos, pero se reducirán cuando sean ino(iciosas en los mis-
mas términos de las comunes • 11 

l.o .1ntcrior es totalmente obvio si tomamos en cuenta que los-

alimentos deben ser proporcionados a la posibilidad del que debe dnrlos 

y a la necesidad del que debe recibirlos¡ y en consecuencin, puede suc.!: 

dcr que un 5Upucsto deudor alimenlist<J tra!iíiera sus bienes mediante --

donnc: ión y perjudique con el lo los derechos de 1 acreedor n 1 iment is-

tíl. 

Podrá rcvoc.Hsc por el progenitor cuando le hayan sobrevenido 

hijos; y por el hijo póstumo, tratándose desde luego de donaciones ca--

muncs; puesto 11uc la misma ley sust,1ntiva civil prevé, en el caso de --

las donaciones enlrt.? consortes, unn cxc.epción a la regla general, al --
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disponer en forma CXf)res;i: 

ART. 1857.-" !.a donilclón no podd. ser revocnda por supcrvi-
vencia dú hijos: 

1. - Cu.1ndo sc.1 menor de un mil pesos 

t l. - Cuando sea antenupc i.:1 l 

111.- Cuando entre consortes 

IV.- Cunndo sea totalmente remuncrt1toria 

La acción de revocnclón por sobrevenir hijos, tratándose de -

las comunes, corresponde exclt1sivamentc al donante y al hijo póstumo. 

En c.Jn1bio tiene derecho a pedir la reducción, todos los que -

sean acreedores .-:1llmentistas. 

En función a lu anterior, debe entenderse que el efecto jurí-

dico que produce la declaración de lnoficiosidad de una donación C?s que 

la misma debe reducirse en la medida en que permita que el donante vue! 

vo1 a ser solvente para cumplir con sus obligaciones de carácter alimcn-

ticio y si pnra t.1ll'!l efectos se requiere la reducción total, 111 dona--

c1on se entiende revocada. 

Ahorn bien, si como consecuencia de l.1 lnoficiosidad, deben -

revocnrsc varL1s donaciones, se comenzará por la última en (echa lwsta-

ln más antigua y si sólo lrnn de reducirse y lueron hechas nl mismo tic_!!! 

po, la reducciOn hará a prorrata en los términos de lo dispuesto por 
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los artículos 1872, 1873, y 1874 <lcl CÓ<ligo Civil par.1 el Estado de Gu!!, 

na junto. 

finalmente, si 1;1 donación fue <le bienes inmuebles que admitatl 

cómoda di.visión, la reducción se hartl C'll especie, y si no .1dmitc cómoda 

división, cuando t!l importe de la reducción cxcNl.i de 1.1 111llad del va-

lor del bien, el donatario recibirá el resto del valor en dinero, por -

<llsposición expresa do lc1 mism.1 ley, en sus .:1rtículos 1876, 1877 y 1878. 

3. 2. PUNTOS DE DIVERGENCIA ENTRE !.AS DONACIONES COMUNES Y LAS DONACIO

NES f:NTRE CONSORTES. 

A.- LAS DONACIONES ENTRE CONSORTES !.A MUJf:R REQUIERE AUTORIZ,!.\ 

ClON .JUDICIAL. 

Efectivamente, dentro de los derechos que nacen del matrimonio, 

nuestro Código Civil contt'!mpla la posibilidad de que el marido y la mu-

Jer puedan celebrar contrnto de donación: 

AR'f, 288.- 11 tos consortes pueden hacerse donaciones; pcro ••• 11 

Sin crnbnrgo, y de m.1ncra correlativ.:1 establece la obligación -

rt cargo de la nnljer, p.irn que ésta solicite autorización judicial cuando 

deSl'.<.! contratar con su marido, n ~xcepción de mandato: 



ART. 171 .- " L;¡ mujer ncccs ita autorización judicial p.na - ~
contratar con su marido, excepto cuando el contrato que celebre sea el-
de mandato." 

Uc lo anterior se infiJ:>re que, de acuc>rdo a un,1 interpretación 

literal, que los consortP.s no pueden válidamente celebrar cJ contr<lto de 

don<1ción sin la autorización judici.11. 

Cabe observnr .11 respecto, que siendo la donación entre canso!. 

tes, un contrato entre m.1rido y mujer, de acuerdo al dispositivo en ca--

mcntario ¡¡l margen de r¡ue el mismo pueda resultar afortun¡¡do o no, desde 

un punto <le vista estrictamente jurídico debe entenderse que para ln ce-

lebración de dicho acto rcstllta indispensable <lar cumpliminnto a lo ord!:_ 

nado por la ley, en cuanto a la nutori?.ación judicial ;,i L:t mujer para --

contrat<1r, bajo sanción de nulidad, 

Ahora bien, y a reserva de tratarlo con mayor amplitud en el -

capítulo siguiente, cabe agregar que en la pdcticn prcvalccc otro crit~ 

tcrio en el sentido de que tal autoriz.1ción resulta innecesaria. 

Por lo pronto y para los efectos del presente capítulo, es in-

dlscutit.1le que tal requisito es privativo sólo de la donacióu entre con-

sortes y nunca en las donaciones comun~s. 

B.- J.AS DONACIONES ENTHF. CONSOHTES SON REVOGABJ.f;S POR REGLA 

GENERAL. 
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Como principio y rcgl.1 general, debe ,1sentarse que las don.i--

clones como cualquier contrato, no son revocables. 

Sin embargn, en 1r1.1Lcria dP donaciones, 1.1 ley establece cxccp-

ciones a este principio. 

Se entiende por rcvocílción, "el acto monosubjctivo dcd donante 
por el cual dcj.1 sin efectos, con proyección hacia el futuro un contrato 
de donación. L11 aplicación de 1.1 revocación en este caso, obedece a la -
similitud, por la gratuidad del .1cto entre las donaciones y los acto5 rn~ 
nosubjetivos de llberalida<l. 11 (2) 

En este scnt ido nuestro Código Civi 1 señ.11<1 qu-:! l<l don,1ción --

pU<•de ser rcvoc,1<la por ingr.1Litud si el do11JL<1rio comete algún delito --

contra la person.1, l<i honra o bienes del donante, sus ascendientes, des-

ccndicntcs o cónyuge o si se rehusa a socorrerlo en relación .i los bic--

ncs donado:.>, si li.1 c.iído en pobreza. 

La ;1cción de revocación por esta causa sólo le corresponde al-

donante si pudo h,1berla ejercitado, sus herederos podrán hacerlo si pro-

cedía >' 110 pudu intent;irlo el donante en vid.1¡ y solo puede ejercitarse-

en contr.1 del don.1tario y no en contra de los herederos, <1 menos que en-

vida de éste hubiese sido intent,1da. 

La <1cción por ingratitud prescribe en un aiio, contado desde --

que el don:rntP tuvo conocimiento del hecho que la motivó, y no puede re-

nunciarsc anticipadamente a ella. 
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No procediendo la rC!vocación de las donaciones por ingrat ltud-

en los siguientes c.:i.sos: 

a).- Si existiendo la ingratitud, el donnnte no nvoca la don!.!. 

clón en el pl.uo SC!ñ.1lado. 

b).- Si es menor de mil pesos. 

e).- Si es antenupcial. 

d) .- Si es entrC! consortes 

e).- Si es puramente rcmuiwratoria. 

Además, l.1 <lona.ción puede ser revoc;nln también si el donatario 

no cumple con todas l;'ls cargas impuestns por el donante, en el caso de -

las donaciones llamadas onerosas. 

En cuanto a los efectos de la rl:!vocación de una donación, nuc~ 

t.ra ley sustantiva civil es bien clara al respecto: 

ART. 1858.- 11 Revocada la donación por superveniencia de hijos, 
serán restituidos al donante los bienes donados o su valor si han sido -
enajcn.1dos antes del nacimiento de los hijos, 

ART. 1859.- 11 Si el doniltario hubiere hipotecado los bienes -
donados, subsistid ta hipoteca, pero tendrá derecho el donante de exi-
gir de aquél la rcdim,1. Esto mismo tendrá lugar trat.índosc de usufructo
º servidumbre impuesto por el donatario. 

Previendo nuestra ley, que cuando los bienes no puedan ser - -

restituidos en especie, c•l vnlor cxigiblc será el que tenían aquéllos --

al tiempo de la donación. Respecto a los frutos de la cosa donada éstos-
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corresponden al don;Jtilrio h••sta el día en que se le notifique l<l rcvoc.1-

ción o nazca el hijo póstumo. 

Ahora bien, y a diferencia de l:1s dorrnciont.!5 comunes, ('11 las -

donaciones entre consortes cabe !1ubr.1yar que de acuerdo a nucstrn legis

lación, este contrato es de l.1s múltiples excepciones a la rci~ln general 

puesto que en esencia se tr;1t.a de un contrato revocable por cxcelcnci.1¡-

ya que el mismo, en principio nunca llega .1 confirmarse si.no hast,1 la -

muerte del donante y t?n segundo término 1 l.1 ley no exige en ningún momc!! 

to la existencia de t1lguna causa, tnotivo o razón para ¡;u rcvocar.ión, pu

diendo el donante, que norm.1lmcntc es C!.l cónyuge, varón revocarlo cuando 

,15í lo decida. 

Entendiéndose, por no decirlo expresamente la ley, que lo po-

drá hacer siempre y cuando conserve su calidad de consorte re5pecto del

donat.irio. 

J\l respecto, podemos adelantar que par.1 nuestro gusto, esta --

facultad tan amplia favor del donante tiene solo un.J cxpl icación his-

tórica, pero que en l.1 actualidad de ninguna manera justifica, ello -

a reserva de discutirlo con m!is amplitud y profundidad en cap!tulos sub-

sccucntcs. 

C.- l.,\S DONACIONES ENTRE CONSORTES SE CONFIRMAN CON 1.A MUERTE 

DEI. DONANTE. 
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De <1cuerdo con nuestro Código Civil t~n sus artículos 1835 y --

1841 1 la donación es perfecta desde que el donatario hace s.1bcr 1,1 acep-

tac ión al donador. 

Agrcg.1ndo el segundo de los dispositivos que dicha aceptación-

deberá hacerse en la misma (orma en que Ltst.1s deben hacerse, pero sicm--

pre en vid:i del donante. 

De lo anterior, se infiere que el sistem.1 que cl legislador --

establece para la formación del consentimiento en el contrato de dona---

ción difiere con respecto a los demás contratos¡ pero el acuerdo de vo--

luntmlcs que se rC'quit•re para ln form.1ción del consC'ntimiPnto en todo --

contrato prcscnt.1 dos fases bien marcadas: L1 oferta y la aceptación. 

Sin cmb;1rgo, en matcri.1 de donaciom•s el consentimiento debe form;1rse di! 

acuerdo con otro sistema: el de la información, o sc.1 cuando el donante-

se entera, se informa o conoce de la aceptación de la donación. 

A diferencia de las donaciones comunes, las donaciones entre -

consortes tienen la particularidad de que sólo se confirman con la muer-

te del don,1ntc. 

ART. 288.- 11 l.os consortes pueden lrncerse donaciones¡ pero só
lo se confirman con la muerte del donante y siempre que no sean contra-
das a las capitulaciones matrimoniales ni perjudiquen d derecho de los 
ascendientes o descendientes a recibir alimc11tos 11 • 

En esencia, hahrñ que determinar cual es el sentido que el --
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legislador pretendió dar al término "Confirmar•• y cunlcs los efectos ---

jurídicos y los fines qul~ se pretendieron. 

En relación .i In terminología utiliznda por el legislador en--

contramos lo sír,uientc: 

Contirmar.- ºCorroborar 1;1 VPrdnd, ccrtczn u prob.1bilidnd de -
una cos.i. Remediar 1~1 vicio subsanable de un contrato o acto jurídico, -
expresíl o t.-icit.1mentl', llar a una pcrso1w o cosn mayor firmeza o scgurl.-
dad". (J) 

Con! irmación.- " Acto jurídico unilateral mediante el cual una 
persona intcrcsad,1 en ln anulnción de un .1cto de esta naturaleza manifies 
ta tenerlo por v.í l ido cxprcsil o tác itamcntc, produciéndose, en consecucn -
cia, su convalid.1ción. ManifcstaciÑon de la voluntad hecha por la pcrso: 
na a quien corrasponde el derecho tic impugnilción de un acto anulable que 
produce el efcctv dl' puri(icarlo del vicio de que t1<lolccc de tal manera
qul.! el acto quC'da tt1n pl.!rfecto que es considcr,1do como si no hubiera te
nido nunc;i impedccción." (ti) 

De los conceptos anteriores se puede dcdt1cir que el legislador 

pudo haber considcr.ido, entre otras, las siguientes razones, mismas que-

se aducen también para i-odcar de considerables formalidades ,1 las dona--

e iones. 

Pór una parte, impedir las donaciones imprcmeditadns, inducie.!! 

do de esta m,1nera a quien prctcndn hacer un.1 donación a que reflexione -

que el neto que Vil a realizar es irreversible¡ y por otra p.1rte defender 

y protc>µer de i~!;H nanrra intlircct.1 los bienes de ln familia del propio -

donante, 
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~:n opi11ión de algunos tratadistas, "ordinariamente suelen ha-
cersc donilciones entre consortes en momentos de pasión o ceguera y dcbi
t.lo a el lo son susceptibles de revocación durilntc toda la vida del donan
te y sólo se confirman con la muerte del mismo. Considcr.índose ndcmás --
4ul! las do11,1cionllh entre consortes podrían utilizarse como medio de pre
sión o de extorsión entre los cónyuges, pues ya en el derc>cho romndo se
juzgahn que tales donaciones servían a veces para que un cúnyu~~e nmena-
z,ir:1 .:il otro con un <livorcio si no le h.:icía dclcnnin,1d,1 Jon.oción." (5) 

Sin embargo, sea cual fuere la causil o motivo, lo cierto es --

que el legislador consideró a las donaciones entre consortes como lln ne-

to jurídico anulable, reservando la facultad dl? confirmación sólo p.ira -

e 1 donante. 

Por nuestra parte, creemos que tal excepción gener.1 graves co_!! 

Sl!c.ucncias jurídicas, pul!S la falta de dcflnitivldnd en t~l co11trato no -

solo produce la inseguridad jurídica en el donatario, sino que contravi~ 

ne toda la teoría del neto jurídico según ln cual, éste es perfecto rcu-

niendo sus elementos de existencia y de validez, no requiriendo de .1cuc!. 

do a nuestro sistema jurídico de ningún acto posterior que lo confirme -

o convalide, 

0,- LAS "ONACIONf.S ENTRE CONSORTES NO SE ANULAN POR LA SUPER--

VEN!ENCIA JlE HIJOS. 

Efccti.vamcntc, nuestro Código Civil para el Estado de Guanaju!!. 

to, señala, tratándose de las 1.lonacioncs comunes: 

- 49 -



AHT. 1855.- 11 1 .. 1s donacioner, legalmente !l(>ch<!s por una pcrson.1 
4ue al tiempo de otorgarlas no tenfo hijos pueden ser revocadas por el -
don:.intc cuando l(' hayan sobrevenido hijos que han n;icido con todas las -
condicionrs que sobrP vl;1bilídad exigl' ul artículo veinte". 

Agr.igaudo adem,ís {jUl' si transcurren ci11co aiios desdí' que se --

hizo la donación }'el donilnte no h.i tcnído hijos o habiéndolos tenido no 

lw revoc.1do la donación, ~st,1 volver,i írrcvoc.ihle. !.o mismo sucede si 

el donante mucre dr~ntro dl' ese plazo d(! cinco .1íios siu haber rcvoc.1<lo la 

donación. 

Ahora bien, si dentro del mencionado plazo naciere un hijo PÓ! 

tumo del donante, la don.1ción se tcndr.í revocada Pn su totalidad. 

La acción para pedir la revocación es personal del donante y -

solo por razones obvias, en el caso <lel hijo póstumo le corresponde .1 --

éste por conducto de su repre:rnntantc legal. 

Sin embargo, por lo que respecta a las donaciones entre canso! 

tes su regl.1111(!ntación es diferente, pu<licn<lo ello observarse en los si--

guicntcs dispositivos: 

CAPITULO X 

DE LAS lJ('l~¡:\r:JONES ENTHF. CONSOHTl:S 

ART. 290.- " f.stas donaciones no se anularán por la supl"'rvc--
niencia de hijos., • 11 
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ART. 1857.- " La donación no podrá ser revocada por supcrvc--
nicncia de hijos: 

1.-

!l.-

l 11. - CUANOO SEA ENTRE CONSORTES 

JV.-

De lo anterior se infiere que en este tipo de donaciones no --

procede la revocación por sobrevenir hijos al donante¡ por lo que d n11-

cimiento de un hijo póstumo del marido no produce 1~1 revocación de la --

donación que éste hubiera hecho a la esposa, sino todo lo contrario, se-

confirm.1 por l.1 mu<.!rle dt'l mismo. 

ncsultando lógico que este tipo de donaciones no sean revoca--

bles por la superveniencia de hijos pues tal revocación se basa en et s~ 

puesto de que el donante no habría dispuesto en favor de extraños si al-

tiempo de ta donaclón hubiere tenido hijos, quienes al sobrevenir justi-

fican la revocación. Pero las donaciones entre consortes, son hechas pr~ 

cisamcnti' por uno de los cónyuges en favor del otro y la supcrvcniencla-

de hijos que tenga el donante en su miltrimonio de ninguna manera motiva-

una revocación, ya que la donación en nada perjudica a los hijos sobreV.!:, 

nidos en el donatario y; aún en el supuesto de que los hijos fueran nac! 

dos fuera del matrimonio el interés de éstos no prevalece nunca sobre et 

de aquéllos. 
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11 LA DONACION ENTRE CONSORTES Y LA FALTA DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURlDlCA" 

A.- St:GURlllAD Y CERTEZ1\ JURlDICA: 

G. RENARD .1firma que "bajo el régimen de la lny existen y sub-

sisten inevitablemente, en la red de L.:1 legalid,1d Lisuras imposibles de -

tapar con una simple intcrprct•1ción 11gotadora de la ley, porque para 

tistaccr la~ más irnperios;1s exigencio1s del orden es preciso recurrir a -

(uentes de tlerecho distintas de la ley". (1) 

Sabemos por experiencia reiterad;¡ que en los sistemas de legis

lación escrita un caudal considerilblr de eventos jurídicos quedan [uera -

de toda previsión y de todo rigor de certeza. 

Quienes hnn hecho del derecho un oficio, jueces y abogados lo

saben mejor que nadie, "Pnrndójicamcnte se observa que la proliferación -

de leyes daña much¡¡s veces la seguridad y el orden vez de favorecer---

los". Una dcsrncdidn nctividnd lcgislntiva de cadcter positivo, lastima -

ta certeza 1 lejos de íomcntílrla. 

La solución de los conflictos que se prescnti.ln en el seno de -

todn socicd3d, demanda critt:!rios objetivos, válidos para todos; pero so-

brc todo ncordcn con la realidad social que cad<t día se vive. 



De allí que los dcnchos y oblig.1cioncs en juego sea convenien

te dc[inirlos mC?diantc la previsión de aquéllas hipótesis, condiciones y

circunst.incias en que> t;llc~; d1~rc>cho~ y oblig.1cion~~s hJn de> 5l'.guir prcci-

sando su contenido y ale.mee antes de que surja el con[licto. De cstn ma

nera todos snbr.1n ;¡ c¡uc ;1trncrsc y podrán prever las consecuencias de sus 

actos, por no quedar éstas SU.ll::T1\S Al. AZAR NI A !.AS OPINIONES INTERESAUAS 

U OCASIONAi.ES. Por lo tanto la r.cguridad es un valor comunitario de alta

jerarquía, que nl lc>gisl.itlor le corresponde proteger. 

Es cvi1fontc que la seguridad, como valor, no es ajena n la jus

ticia y muecho menos se opon!! a ella, ya qu<? debe procurarse establecer -

todo estatuto, ley o 1·cglamcnto ;1ctualizante de 1<1 seguridad sin pcrjui-

cio de su contenido justo. 

Según Franz Scholz, "el término SEGURIDAD JURIDICA tal y como -

lo conocemos hoy, parece haber nacido a medi<tdos del siglo XIX y se dese!! 

volvió con la noción de Estado de llerccho". (2) 

La seguridad jur!dicn es considerada como el segundo valor bás,! 

co del derecho. Exige no solo el cumplimiento de las normas por los part! 

colares, dcrn,1nda sobre todo, la correcta aplicación de aquellas por los -

órganos del poder público. 

Así pues, SEGUJH01\D signific11 UN EST1\DO JURIDICO QUE PROTEGE -

EN LA MAS PERFECTA Y F.HCAZ DE LAS FORMAS LOS BIENES DE LA VIDA; REALIZA-
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1'Al. PHOTECCION ni:: MOOO lMPARClAl, y JUSTO¡ cm:NTA Cl1N LAS lNSTITUClONES--

NECES/\RIA!:i l1ARt\ DICll1\ TUTELA Y f;ozA DF. t.A CON1"1ANZA I::N QUlENES BUSCAN ~:L

llERECl\O DE QUE ESH SEA JUSTAMENTE Ai'\.lGA!)(). 

Por otro lado, la ju!;ticla representa el criterio axiológico -

que debe inspt r.:1r al derecho. Sin embargo, el derecho no ha nacido en la

vida hum:1na por virtud Jcl tlcsco de> r<'ndir culto u homenaje ,1 la idc.1 dc

justlcin sino parn colmar una ineludible vigencia de ser.uridad y ccrtcza

cn la vld;1 social. 

En cambio, ln ccrtczn consiste en sabl'r a que se atiene el hom-

brc en sus rcL:u::iuncs con los demás, pero esto l!S ~ólo ccrtcz.a teorética-

{saber lo que se debe hacer)¡ sin cml.iargo, tJmbic!n requiere certeza prác

tica, es decir, segurldlid (saber c¡ue esto tiene- que ocurrir fortosamcnte

porque ser.í impuesto por \;¡ hiena, si es preciso incxorablcmcnt.e). 

El derecho es seguridad en aquel lo que l<l sociedad de una época 

le importa fundamentalmente garantizar. De nquí que el contenido del der; 

cho vndc según los pueblos y los tiempo:=; en el proceso de la historia. 

Al respecto J, T. Delos dice que "se halla en seguríd.1d 1 nque--

11.i person.1 Usica o moral a la que se le p,arantiza que su situación !>olo 

p\.tede ser modif lcnda por procedimientos societarios 1 c lnrmnentc cstntuta-

1· los y consecuentemente regulares'', (3) 
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Desde luego sale sobrnmlo decir que> el mejor, aunque no el úni

co instrumento de la scgurid.1d 1 es la ley positiva y de ella deriva la -

enorme importanc.i.1 del dl!rC'cho lcgisl.1do, 

Considerando lo anlí?rior podemos concluir que al hablar de seg;!_ 

ridad nos cstámos re[iricndo ill individuo en su aspecto general esto cs,

en relación con la sociedad, se lrnsca una seguridad general. 

En tanto que al hablar de certeza nos cst;Ímos refiriendo al as

pecto particubr del individuo, a un intürés determinado para éste. 

En ese orden de idc;1s, L'!• pcrft.~ct;1mr>nt1! V<Ílido afirm.1r que prá~ 

ticamcnlc toda la legislación mc>:iC<lllil presenta evidentes deficiencias -

que consecuentemente general gr.1vc inseguridad en incertidumbre jurídica 1 

<?llo es indiscutible. 

La legislación local 1 en el Estado de Gmmnjunto no es la cxcc.e. 

ción, dcsafortunadnmcntc, coucrctamcnte V<?mos como nu<?stro Código Civil -

vigente en el Estado rescnta serio atraso en el aspecto de técnica legis

lativa. Lo :rntcrior resulta comprensible si tomamos en cuenta quc el le-

gislador como pdctic.1mcntc l.i mayor parte dc los Juristas de antaiio son

radlcnlmcnte trndicionalistns 1 o.tclarando que! su capacidad y sabiencia ju

rídica queda Cuera de toda discusión, pero cerrados a las nuevas corrien

tes legislativas. 
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En nuestro caso. el ligislndor con sus recientes reformas de -

corte modernista nos da t.1 razón, la ley, como todo el derecho dehe 

dinámica por naturaleza, y debe adecuarse siempre nl presente. $in embar

go, siendo loable su l.1bor no es su(icientl!. 

~:n electo, observ¡1ndo algunas disposiciones que regulan la don~ 

ción entre cousortcs, encontramos que ést.1s son in.1dccuadas obsoletas¡

y en esas condiciones, cabe sostener qu1? las mismns derivan o genera 1 una 

total fnlta Je seguridad y ccrte7.a jurídica. Situ;1ción que desde luego -

nos proponemos dcmostrnr en los temas subsecuentes, para posteriormente -

plantear nlp,una solución. 

4.2.- " LA LlnRE REVOCACION 11 

La revocación es una de las [armas de terminación de los contr!!_ 

tos o de c,c.tinción de los actos jurídicos por voluntad del autor o de las 

¡rnrtl!s. 

En ln especia: "Se llama revocación al acto mcnosubjctivo del -

donante por el cual dej.1 sin efectos con proyección hacia el futuro un --

contrato de donación." {l1) 

Nuestro Código Civil en su nrtículo 289 señala.- "Lns donac:io-

ncs entre consortes pueden ser revocadas libremente y en todo tic1t\po por

los <lornintcs". 
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SL nos remontamos J 1.1 hislori.1 1 no.s d,1mos cuenta de que las d!!. 

naciones entre consortos siempre se han considcrt1do revocables en forma -

libre en todo tiempo por el donantt' sin el scñ.al.unicnto de causa y adcm;Ís 

,1dvirticndo que sólo S\:l <:oníirrnan con 1.-i mucrle del donante. Y no es sino 

hasta las reformas hechas en el añn dL' 19B3 al Código Civil para el Dis-

trlto Fctlcrnl en sus artículos 232 y 233, donde se seíi.11:1 que las donaci~ 

ncs pueden ser revocadas mlcntrils subsist.1 el m;itrimonio y cuando exista

c.iusa justificada n juicio tlt.!l jul!z. 

Aquí nos surge el problemn, porque, aún cunndo 1rn el Distrito -

federal lns rnvocacioncs y;¡ no son libres y en todo tiempo, sino sólo - -

micntrils sl•bsisla el matrimonio o por causa JUStili.c;1d.i ,1 juicio del juez 

se considcr.'1 vaga eSt.'.\ post11r.1, ya que st•rín in..Ís convenienle ('l haber se

ñalado las caur .. 1s para la rcvoc;-ición de lac:, donaciones y no dejarlas a 

criterio de un juez, pudiéntlose señalar por c.1cmplo: La ingratitud, el 

adulterio, el ,1b.1ndono injuslificndo del domicilio conyugal, etc. 

Retomando el tema de la seguridad juddicn podcmo~ notar q\1e -

en este supuesto no existe tal scgurid.1d, pues ... 1 estar seiíalndo en nues

tro Código Civil que l.1s donaciones entre consortes pueden ser revocadas

llbremllnte y en todo tiempo por el do1rnnte y .1demás que éstas sólo se co!! 

firman con lH muerte dr.l mi.5mo ¡ deja plenamente ;1 un lado la seguridad -

del donata1·io ya que con o sin causa se puede lwcer tal revocación y cn-

tonccs preguntamos ¡,QUE OBJETO TUVO L1\ DONAClOU Sl EN CUALQUlEK MOMENTO -

SE PUEDE REVOCAR, Y PEOR AUN, SINO ESTA CONFIRMADA? 1 además esta expre---
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sión es contn1ria 111 principio [umlnmcntnl de los contratos conformf' - -

al ClHll una vez celebrados deben ser puntualmente c111nplidos sin que p\le

dnn quedar al arbitrio de los contrat.intes. 

En nuestra opinión, al igual que 1.1 de otros nulorcs, deben -

establecerse c.1usns p.-ir.i que se pueda rcvoc.1r una donación entre consor

tes, por lo tanto, se propone una t'i:!Íormn .11 nrtículo 289 de nuestro Có

digo Civil .1 efecto de no dejar a l.1 volunLtr unilateral del do11,1nlc 1.1-

L:tcultnd de revocar 1.1 donnción en perjuicio del don<1t<1rio 1 recomcnd.índE_ 

se por lo tanto la exigencia dl~ c.-iusns justiticndns, pero sin dejar és-

tas nl ,irbitrio del juez como lo establece el CódigL' Civil del Distrito-

Fcdcr.:1l 1 sino que deben precisarse cuále!i deben con:-;idcrarse como t.1les. 

Nucstr.1 postura cncucntrn apoyo además en otras considcrnciones importa._!! 

tes de dist inguid,1s in'lcstigndoras, veamos: 

Así en opinión de ln maestra Sara Montero dice: " l.n justa - -

causa parn revocar ln donnción entre consortes debcr(a estilblcccrse pen

samos, Jinctmnentc en la ley, y no sujctil <tl amplio criterio judicial.

Algun.is de las cat1!0nlL!S 1lcl divorcio, l;1s que implica.o conduct.1 culposa

dc un cónyuge en contrn del otro debieran ser señoladas como causa de -

revocación". (S) 

Por su parte la Ministra I.ic. Clementina Gil de l.cster señaló: 

comentando el Código Civil del Distrito f.'edernl "La re[orm,1 rcprcscntab,1 

una resabio de preceptos que rigfrron en épocas pa.sadas y que naturalm~!! 
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te no corresponden LI la época moderna que nos ha tocado vivir. Antigua-

mente el donante que en términos geucr.iles era el marido, pretendía obl! 

gar al otro a que permanccicr.i con él, en atención a la donación hecha,-

desconociéndose que en ~ste acuerdo privan lns rcl.1ciones de amor y nfcE_ 

to, Se debe poner fin a un.1 incertidumbre jurídica que no tiene raz6n a! 

guna de existir". (h) 

La investigadora y maestra Ingrid Drerw, scífol.1~ 11 El .irtículo 

288 manificst.1 que sólo se confirman con la muerte del donante. Es de-

cir, durante toda su vida, el donante puede revocar la dom1ción sin nc

ccsid.1d de fundarla en .1lgunt1 causa. En estos casos ¿El donatario puede 

disponer del bien? o ¿tiene que cspernr a la muerte del tlononte? y si -

dispono ¡,Cómo se lleva a Cdbo la revocación?. 

EJ artículo 2JJ del C6digo Civil del Distrito l"cderal ,1utori

za la revocación de las donacione& entre consortes mientras subsista el 

matrimonio, período dur.inte el cual existen Lizos afectivos entre los -

consortes. Para ! levar a cabo l.1 revocación, ésta debcrÁ justificarse 

ante el juez. Nuevamente se conceden amplias facultades discrecionales

.11 juzgador. llubicra correspont.lido a una mejor técnicn jurídica señalar 

expresamente como los e.isas de las donaciones cornunes 1 las i:ausas de 

revocación de las donaciones entre consortes". 

Asf puc5, como se podrá observar en el presente caso, más cv.!, 

dencia de inseguridad e incertidumbre jurídica no es nccesari<J conside-
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rámlose probada entonces nuüs t ra a f lrmac iÓn. 

4.3.- " LA ~'ALTA flE TF.CNtCA JUHtDICA " 

Como hn quedado nscnlado en los puntos antcrlores, nuestra ley 

no contempla un procedimiento a seguir para la revocación de las don11cio 

nes entre consort 1•s. 

Con iund.1da razón se critica hoy a las leyes que carezcan de -

esa perfección técnica que debe caracterizar .1 toda obrn legislativa. AE_ 

tualmentc los d1•fcctos de forma ab~1ndan y contribuyen en gran medida a -

.iumentar 1.J c.:onlusi1ln lcgisl.1tiv.:1 a dificulLar La aplicación de las le-

yes y a disminuir el prestigio del legislador. Preceptos mal redactados, 

disposiciones contradictorias y oscuridades incomprensibles abonan tal -

l.:rÍtica en casi todos los ordcn.1micntos jurídicos, 

En electo, nuc!itro Código Civil Lrn el Estado de GuanaJunto, -

no escapa a tal crítica, y en este espacio, con motivo del presente cst~ 

dio rcforido principalmente nl an.ílisis dd régimen legal de las donacl~ 

entre consortes hnremos los siguientes señalamientos: 

Oentro del C.:1pítulo X denominado 11 DE LAS DONACIONES ENTRE -

CONSORTES 11
1 concretamente dispone: 

AltTlCULOS 290.- 11 Estas donaciones no se anularán por la su-
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pervenicncia de hijos, pero se reducir.in cuando sean inoficiosas en los 

términos que lils comunes". 

Y por otra parte, dentro del Capítulo 111 denominado 11 DE LA

REVOCACLON Y REDl/CCION DE !.AS UONAClONtS", se estilb lec<"!: 

ARTICULO 1855.- " l.ns don.1cioncs lcg.1lmentc hechas por una -

personn que nl tlempo de otorgarlas no tenía hijos puf!den ser revocados 

por el donantG cuando 1{~ hayan sobrevenido hijos que hayan nacido con -

todas l<1s condiciones que sobre vi;1bilidad L':<ige C?l .:irtículo 20 11 • 

ARTICULO 1857.-" \ .. 1 donarión 11c1 podr.-1 ser r<ivocada por supe!. 

veniencia de hijos: 

l.- •.. 

1 l.- •.. 

111.- Cuando sea entre consortes. 

ARTICULO 1858.- "Rcvocndn 1.1 donaci,fo por superveniencia de -

hijos, serán restituidos cil donante los bienes donados o su valor si -

han sido enajenados antes del nacimiento de los hijos. 

ARTICULO 1865.- "En cualquier otro caso de rcsición o revoca-
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ción del contr;1to ele don;1ción 1 se observar.í lo dispuesto en lor- artícu!. 

los 1858 y 1859. 

lle Lis .1ntl~riore!l dlsposicicrnt's se puedt• observar cou toda --

clarid.1d, el lcgisl;idor emplea lndistinlarncnt'-' tres términos p;ira-

refcrirst: ;1 un r.ó!o concepto: "NULllMll", "llEVOCAC10N'' y "RESCISlON", 

Lo :111tPrior por si sólo constituye una grave deficiencia ju-

rídic:n, que justific;1 plcn;1mente l;i finillidad <¡uí' se prct:c111Jc en el pu.!! 

to que nos ocup.i, ya que en función di.! una correcta interpretación a la 

técnic.1 Jurídic:i evidentemente que los conceptos de nulidad, revocación 

)' n!sci:.i<'.'111 son de n.1turalcza tolalmcnlc distinta y de ningun.:1 manera -

pueden ser utilizados como sinónimos tal como lo hace el legislador. 

Sin emb.1rgo, en detalle procederemos n puntualizar sus dife-

rcncías y consecuencias. 

Con n~ladón al primero de los dispositivos mencionados, el -

legislador utiliz;1 líl expresión 11 Est.1s donaciones no se anulnr.ín por l.1 

superveniencia de hijos ••• " donde evidentemente el vocablo NULIDAD se 

aplic<1 crróne.imcnte si tomamos en cuenta que la nulidad se genera por -

un vicio de origeu del acto jurídico y nunca por un hecho sobrevenido -

como pretende ('} le~islador es decir, C\lillquicr acto jurídico y de nu-

lidad produce la inefic.1cia jurídic;1 como consecucrncia de la ilicitud -

de su objeto o de su fin; o bien, por la carcnci.1 de los rcc¡ufsitos - -
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esenciales exigido~ para su realización o de la concurrcnci.1 de cele--

bración, pero nunc.1 por un hed10 que Sl? de con posteriorfd<td al acto -

Jurídico, Además de ella puede prcv11lersc todo interesado y no dcsapar~ 

ce por la confirmación. lnfirit~mlosc consecuentemente q\H! el término -

que debió utilizílr el legislador fue el de revoc.:ición y no cd de nuli-

dad. 

Por otra p;1rtc, y con rel.1c1ón a la última de las disposicio

nes señaladas, el Legislador al utiliz.1r 1;1 expresión "En cualquier - -

otro c<tso de rescición o revocación del contrato de donación ... ", come

te de nuev.1 cuenta un involuntario error de tC:cnica jurídica al emplear 

conjuntamente los tén11int1s ºRE~CICION o REVOCi\CION" i11tcrcala11do cntre

ambos vocablos la conjunción 11
0

11 como si fueran sinónimos, siendo que -

ambos tienen una connotación jurldic.:i distinta, puesto que además son -

diferentes las c.:iusns que lns origi11.1n. Considerando por nuestra ¡rnrte

que el legislador debió referirse en todas las disposiciones sólo n la

REVOCACION. Lo anterior es evidente ya que de acuerdo a la m.ís elemental 

lógica jurídica, pues incluso el capítulo en que se contiene se denomi

na "De l.1 Revocación y Reducción de las donaciones 11 tales de[iciencias

consideramos deben ser subsanad.1s en beneficio de un.1 mejor técnica le

gislativa, 

4,4.- " LA FALTA DF. UN PROCEDIMIENTO DE REVOCACION " 

Como se ha comentada en puntos anteriores, nuestra legislai:.lón 
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mexicana es un tanto obsoleta, ya que presenta algunas disposiciones 

deficientes, tal y como se presenta en el punto que nos ocupil. 

Debido .1 tal circunstanci.1 se ha generado intr.1nquilidad e -

inseguridad c11 la sociedad. 

Si analizamos el término revocar, nos daremos cuenta de que -

estamos [rente a un término multívoco, que presenta distinta signHica

ción y por ende d(! 11<1turalcza diversa; as! Rafael de Pina sí?ñal.1: 

" REVOCAR.- Dejar sin efecto un acto jurídico". (7) 

11 RF.VOCAClON.- Acto jurídico en virtud del cu.Jl una persona -

se retracta di! lo que ha otorgado en favor de otra, dejándolos sin efe,:. 

to, siendo posible únicamente en los de carácter unilater.11 como 1.d te,!! 

tamento o el mandato. V. Recurso de Revocación". (8) 

"RECURSO DE HEVOCACION.- En el proceso civil, medio de impu.s 

nación util iz,1blc contr.1 los dccrí?tos y .1utos no apelables, cuya deci-

sión competc al juez. <JUe los Jictó en proceso penal 1 medio de impugna-

ción procedente slernprc que el Código Procesal Penal no autorice la ªP.!:. 

lación en contr;i de la rt"!solución de que se trate. (artículo 686 del -

Código Jc Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 11•2 del Có

digo de Procedimi(rntos Penales para 1!l Distrito Federal)". 
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Por lo qut~ se puede concluir de lo anterior que- tíln es ílSÍ la 

difcrench de? 1.1 significaci<Ín qoc un término cs de rrntunilezíl o de ca

rácter sui:;tantivo y el olro l'S de car.ícter proces,11. 

Sin cmb~1rgo, ambos son ul il izados par;1 un mismo fisn: 11 l>EJAR-

SIN EFECTO UN ACTO JUIUDICO" pero difieren en los uwdios urilizados. 

En el primer evidente que t rat;índosc de la donación -

entre consortes, el legislador equiparó ,1 i!sta como un acto de carácter 

unilateral y que por t.1nto, r.igutendo a la lcgisli1ción frances11, pucde

rcvocarse v.ilidamcnte por medio de un Acto Notarial, criterio scmajante 

ul utiliz.1do p<.1ra rcglamcnl;1r 1.1 revoc;1ción dP. los tcst .. 1111cntos o los -

m.<lndatos, 

Afortunado o no este fue el criterio adoptado por el legisl.2_ 

dor y as! deberá interpretarse el verdadero espíritu de la ley, plasmE_ 

do el .irtículo 289 del Código Civil¡ el cual resulta obvio que -

la revocación es una facult.:1d reservada al donante para retractarse de

un neto juddico siguiendo la misma form,1 utilizada parn otorgarlo, Co!!. 

cluyendo que de acuerdo al sentido actual de la disposición el medio -

idóneo para revocar la donación entre co11sortcs es .1 travCs del acto -

notarial >' no otro, 

En cuanto a la segunda connotnción del término revocación su

!.cntido es de c,uáctcr puramente procesal contemplado por la ley adjet,! 
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va civil como un medio o un recurso de impugnación para hacer valer an

te el propio órg,1110 jurisdicional que dicta u1rn rr.solución cuando ésta

cs apelable. En t.11 !:iC!ltido, debe concluirse que trat.índose: de la dona

ción entre consortl~S, t;1l medio es totalmtrntc improcedente por la natu

ralczn misma <l1>l .1cto juddico que se pretende rcvocnr. 

Si nos remitimos mwv;tmf'ntc~ al Códir,o Civil parn el Entado de 

Guanajunto citando los ardculos de 1.1 revocación entre consortes: 

ARTICULO 288.- " Los consortes pueden hacerse donaciones pero 

sólo se confirman con la muerte del donante, y siempre que no sean con

trarias a l.1s c.1pitulacioncs matrimoniales, ni perjudiquen el <lcrccho -

dl! los i!SCl.'ndicntcs o descendientes ;1 recibir alimentos. 

ARTICULO 289.- " Las donaciones P.ntrc consortes pueden ser re 

vacadas l ibr~mcntc y etl todo tiempo por los donantes". 

ARTICULO 290.- " Est.1s don.1ciones no se nnularán por la supe>-!, 

veniencia de hijos, pero se reducir.fo cuando sean inoficiosas en los -

mismos términos de las comunes" 

De lo antc>rfor podemos percatar, r¡uc en efecto se omitió el -

señalar un procedimiento a seguir para la revocnción de dichas donacio

nes, llevando con ér.to .:i u1i.1 interpretación lógica y en ocasiones no -

justa paru su posible solución. 
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SOLUCIONES PROPUESTAS A LA Pl<DBLEM,\TICA UE !.AS DONACIONES ENTRE CONSOR

n:s. 

5.1.- ACTUAl.IZACION LE.GISLATlVA ACORm: CON !.A IU:ALIDAD SOCIAL, 

A).- UE L,\ CUANT!A: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Jurídicamente, en la ;ictualidad, después de ln compraventa, el 

contrato de donación es el medio más utilizado para la adquisición del -

c.lominio. Constituye a sem~janza de l.:1 compraventa uno <le los prototipos

de los contratos traslativos de dominio, Su régimen cst.~ reglamentado -

prácticamente en todas sus ¡rnrtcs siguiendo al de la compraventa con sus 

muy particulares diferencias. 

Sin embargo, su ;ispccto form,11 no debe ser la excepción, con-

siderando los resultados positivos que en la práctica se presentan con -

relación a la compraventa y que el Notario Público de hecho aplica a la

donación, donde el fenómeno inflacionario que car~cterizan los tiempos-

no tiene in(lujo. 

Así se considera, que respecto de los contratos de donación de 

bienes muebles la ley no debe exigir unu manera espcci<il p.1ra que extc-

rioricc· el consentimiento y por lo tanto la forma para el contrato de --
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don;1ción debe ser libre y no impuC'st<1. De cstn mancr:t .d contrnto de - -

bienes muebles podrá celebrarse en escritura pública, en documento pri-

vado, con o sin testigos, en forma verbal, o por <lctos o circunstanci.1s

que necesariamente supongan ese consentlmicnto. Uc lo anterior se des--

prendc que el contrato de donación respecto de Uiencs muebles sea un - -

contrato consensual, en oposición :11 formal, lo cual es congruente con -

líl misma ley. 

Los contratos de donación respecto de bienes inmuebles, en - -

cambio, siempre serán formales, en virtud de que la ley exige una forma

lidad determinada e impuesta para su validez. 

El principio gencr;il respecto a 1.1 forma de los contratos de -

donnción de inmuebles, seguirá en los mismos términos, ésto es, seguirá

con::>tando en escritura pública y obligando su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad en aras de la Seguridad Jurídica. 

Por lo anterior expuesto, la redacción propuest.1 para dichos -

artículos qul:!dará de la manera siguiente: 

COIJlGO CIVIL Pi\Ri\ EL ESTi\DO DE GUANAJUATO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ART. 1836, •. La donnclón puede hacerse 

verbalmente o por escrito. 
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Alff, 183 7 .- No puede hacc>rcc dona-

ción verbal m.is que dC' bienes mue-

bles. 

ART. 1836.- La donacióu verbal sólo 

producirá e[cctos legales cu.rntlo -

el valor de los muebles no pnse dc

un mil pesos. 

ART. 18:39.- Si el valoi;- de los bie-

ncs C?Xcede de! un mi 1 pesos pero na

de cinco mil la donación debe h.icC?E_ 

se por escrito, 

Si excede de? cinco mi 1-

pC?sos el C?scrito privado de dona--

ción deberá ser ratificado ante No

tario Público o reducirse a escrit.!,! 

ra pública, 

ARl'. 1840.- La donación de bienes -

raíces se har.í en la misma forma 

que para su venta exigC! la ley, 

- 7) -

ART. 1836.- (Conservn sus mismos 

términos). 

ART. 1838.- El contrato de dona

ción requiere para su validez -

forma 1 idad alguna, sino cuando -

recae sobre un inmueble. 

ART. 1839.- La donación de bie--

nes inmuebles deberá constar en-

escritura pública. 

ART. 1840.- La donación de bienes 

inmuebJ es no producirá efectos -

contrn terceros sino de!spués de

rer,istrada en los términos pres

critos en este Código. 



5.2.- DE LAS DEFICIENCIAS TECN!CO JIJRIDICAS. 

EXPOSICION DE MOl'!VOS 

La redacción de las leyes debe ser jurídicarnenle s.1tisfocto-

ria y cxpres<ir con claridad y precisión el verdadero pensamiento del !.~ 

gislador. 

Nadie dud.1 que son los rcprcsent.intcs populares los que deben 

adoptar las decisiones de fondo sobre el sentido de li!S mcdid,1s legisl!!. 

tivas que se estimen necesarias. Pero f!sas decisiones deben estar prec!_ 

dida5 por un estudio ac.1bado de inromc sobre todos los antecedentes dc

hecho y técnicos que sean apropiados, par.-1 que después de tomadas Lis -

decisiones por los teprcsent.1ntcs con el debido conocimiento de causa,

scan seguidas por un procedimiento técnico de elaboración formal, que -

convierta esas decisiones en preceptos jurídicos concretos, bien coord.!, 

nadas entre sí y debidamente armoniz.1dos con el resto de la legislación 

redactados en términos el.iros y precisos. 

La finalidad de la presente reforma que ahor,1 se propone, ti~ 

ne solamente el propósito de emitar la .111tinomia que se genera con rnot.!. 

de su redacción. 

En efecto, como se podr,í observar, nuestro Código Civil vlgc!!. 

te dispone en su artículo 290, refiriéndose a las donaciones entre - --
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consortes, "F.stns don;1ciones 

hijos, y por otr.:i pnrte 

se anular.in por la superveniencia de -

la fracción lll de su artículo 1857 se-

preve, " I.n clona e iÓn podd ser revocada por superveniencia de hijos: --

Cuiln<lo sea entre consorLcs", es cl<1ro r¡ue el término equivocado es et -

del primer artículo, pues la nulidad se genera por un vicio de origen -

del .1cto nuncn por hecho sobrevenido. En este sentido, C!l concepto -

corr('cto a emplear es el de revoc,1ción, tal y como se propone. 

i\dL•m.ís de lo .interior, y con relación al mismo tema, nucstro

Código Civi 1 en su artículo 1865 sctíala, "En cualquier otro caso de re! 

cisión o revocación del contrato de donación, se observará., , 11 donde -

el Legislador cmplca conjuntamente los vocablos rescisión o revocación

intcrcalando enlre ambos la conjunción 11
0

11 como si fueran sinónimos, -

siendo que en realidad no lo son, ya que lt1 primera es de contenido ju

rídico distinto, considerando por nuestra parte que de acuerdo al prin

cipio de congruencia que debe caracterizar a toda ley debe unHormarsc

cl criterio con el fin de no genernr confusión entre los particulares.

En tal virtud se propom~n lLls siguientes modific.iciones: 

COD!GO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

TEXTO VIGENTE 

ART. 290.- Estas donaciones no se -

anularán por la superveniencia de -

hijos, pero se n~ducirán cuando - -
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TEXTO VIGENTE 

ART. 290.- Estas donaciones no -

se revocarán por la supervunien

cia de hijos 1 pero se reducirán-



sean lnoficiosas en los mismos ttir

minos de las comunt.•s. 

ART. 1865,- En cualquier otro cnso

dc rcscislón o revocación dl!l con-

trato de donación se observad lo -

dispuesto en los artículos 1858 y -

1859. 

cuando sean inof lcios.'.ls en los -

mismos términos de las comunes. 

1\RT. 1865.- ~:n cunll1uicr otro C!!, 

so dC! revocación del contrato de 

donnclón se observad lo Jispue! 

to en los :1rtículos 1858 y 1859. 

5, J.- ESTABLECER CAUSAS JUSTIFICAIJAS PARA LA PROCf.DENCIA DE LA REVOCA

CIQN, 

A).- DE LA !NDEFINICION JURIUICA: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Si se manifiesta que el contrato de donación, siguiendo las -

reglas generales dC! los contratos, se considera perfecto cuando se reú

nen sus elementos de cxistcnc in y sus e lcmcntos de va 1 idnz, la 1 imita-

ción impuesta por el Legislador al estnblccer, rnfiriéndose a la dona-

ción entre consortes que ésta "SE CONFIRMA CON LA MUERTE DEL DONANTE11 ,

dcbc atenderse totalmente innecesaria, <il menos en la actu;1lidad, sin -

desconocer que en su origen debió tem•r su razón de ser. 

Consideramos por nuestrn parte que el nrtículo 288 de nuestro 
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Código Civil vigente en el E!itado requiere de cicrt.1 rcconsidcración 1 -

pues la norm,1 en CU<!SllÓn t!ll les términos actuales se explica por una -

rnzón histórlcn: Conlormc ill sistema que cst.:tblcció el Código Civil de-

1870, t8Bl• y aún el de 1928 ¡rnra el Distrito Federal, mismo que sirvió

dc molde o modelo e inspiración para la elaboración de nuestro Código,

la mujer cstabn sujeta a la potestad mnrital en lo doméstico, en la cdu 

cación de los hijos y en la •1dminlstrnción de r.us bienes, ésto lwda -

que so capncidnd de ojercicio [uera limitada, las condiciones han dndo

un viraje signHicntivo 1 as! lo demuestran las constantes reformas n -

lns leyes. 

~:n ln nct\.talid.1d 1 nuestro Código Civil debe abrirse a las nu~ 

vas corrientes legislativas, desapareciendo antiguas restricciones quc

colocnn n la mujer en grndo de inferioridad en relación con el hombre. 

Resulta absurdo que se siga conservando renricciones de tal

naturalczn, que se traducen un un,1 total indefinición jurídica y que -

provocan graves confusiones, pues resulto evidente que disuelto el ma-

trimonio, la m\1Crte posterior del donante es intrascendente p.ira los -

efectos de revocación del contrato de don.1ción. Proponiendo consecuent~ 

mente la rr.forma de dicho ilrtÍculo parn quedar de la manera siguiente: 

COlllGO ClVlL \'ARA c:L ESTADO DE GUANAJ\JATO 

TEXTO V !GENTE n:xro PROPUESTO 

ART. 288 .... Los consortes pueden - - ART. 288.- Los consortes pueden-
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hacerse donaclont:!s; pero sólo se -

confirma con la muerte del donante, 

y siempre que no s1J:1n contrnrias ,1-

l<1s capitubcJoncs m.1trimoniales ni 

pcr judiquen cl derecho dr los i!Sccn 

dientes o descendientes n recibir -

<1 l imentos. 

hacerse donaciones, con l,11 de-

que no sean contr.1rins n las e~ 

pitul.:tciones m.1trimoniales, ni

per judtquC!lt el derecho de los -

nsccndicntcs o descendientes 

recibir n limen tos, 

B) ,- DE LA l.llll!P. l!l:VOCAC!ON llE LA llONAC!ON 

EXPOS!CION lJC MOTlVOS 

El contenido de este precepto ejemplifica el recelo con que -

frecuentemente y desde la nntigueclnd se ha visto a la donación entre 

consortes. En congruencia con los comentarios vertidos en los puntos 

que anteceden, sólo agregaremos que nuestro Código Civil vigente en el

Estado debe ser receptor de las nuevas corrientes de pensamiento deja-

das sentir desde los inicios del siglo XIX, mismas que plasman el ideal 

por el que se hn luchado durnntc mucho t lempo: l,a igualdad del hombre 

la mujer en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles. 

En esn tesitura somos partidarios de ln nbolición de .1quellas 

instituciones que sustentan la suprcmací.1 clcl marido sobre la mujer c.1-

sada, parn ser sustituidos por un orden en el que los derechos y oblig!!_ 

ciom.!s de los cónyug(!S cntn! :.Í estnblezcan sobrt~ bases más racionales-
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y just,1s. 

Concluyendo <1ue esta disposición fije como límite para el - -

ejercicio de la t·evocación en télnto dure el matrimonio por r11zoncs de -

lóglca, ya que la don.1ció11 hace en función a la Cillidad de consortes; 

asimismo, cstnblecicndo que ln procedencia de dicha revocación sc.1 es--

trictamcnte por las c.1usas que al cíecto se seii.llcm proponiéndose para-

dichos fines 111 siguiente reforma: 

conteo CIVIL PARA El. ESTADO DE GUANAJUATO 

TEXTO VIGENTE 

ART. 289.- tas donaciones entre co!!. 

sortcs pueden ser revocadas 1 ibre--

mente y en todo tiempo por los do--

nantes. 
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TEXTO PHOPUESTO 

ART. 289.- Las don.1ciones entre-

consortes pueden ser revocndas -

por los donantcs 1 mientras sub--

sista el matrimonio, y sólo pue-

de hacerse t.11 revocación si - -

existC! causa suficiente que la -

motive. 

Se consideran causas suficientes: 

1.- El adulterio cometido por --

parte del cónyuge donatario. 

2.- El hecho de que la mujer de-

[STA n:sts "º CfBE 
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a luz durante el matrimonio un -

hijo concebido ,1ntes de celebra!. 

se aquél y que judicialmente sea 

declarado ilegítimo, y siempre -

que ést.1 se.:1 la donataria. 

J.- Los actos inmornl4.!s ejecuta

dos por el cónyuge donatario con 

el fin de r:orrompcr a los hijos. 

4.- La scp;irnción del hog<1r con

yugnl hcclrn por el cónyn¡~c don;i

tario por m.Ís de 3 meses sin cau 

sa justificada. 

5.- La declaración de ausencia -

legalmente hecha o la presunción 

de muerte del cónyuge donatado 1 

en los casos de excepción en que 

no se necesita, para que se haga 

que proceda la declaración de ªE. 

sencia. 

6.- Ln sevicia, Las amenazas o -

las injurias graves del cónyugc

donaLJrio para el cónyuge donan-
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te. 

7 .- La acusación ca lumnios;1 he-

cha por el cónyu¡::c dorrnL;irlo co!l 

t rn el cónyuge donante, por de 1.~ 

to intencional. 

8.- llnbcr cometido C!l cónyuge do 

1rntario un delito que implique -

deshonra para C!l cónyuge donante 

o par.1 sus hijos. 

9.- La inclinación del cónyuge -

dona.tario por lo!l ldbitos de - -

juego o de embriaguez o el uso -

indebido y pe?rsistentc de drogas 

y enervantes, cuando amenacen la 

ruina de la familia o constitu-

yan un contínuo motivo de dcs.1VE_ 

ni ene la conyugal. 

10.- Cometer el cónyuge donata-

rio contr.1 el cónyuge donante -

los bienes de éste un acto inte!!_ 

cional punible. 



Los cónyuges tll' común acuerdo r~ 

drán acudir ante Not.u-i.o Público 

m.1nifcstando su consenLimlcnLo -

para L1 revoL:,1c iún de la don;1---

ción. 

5,4,- DEFINIR El. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA REVOCAC:lON 

A}.- PROCEDIMIENTO !'ARA LA REVOCAClON: 

EXPOS!ClON DE MOTIVOS 

En cunnto al procedimiento para la revocación de las donacio

nes entre consortes, cxisLcn tres puntos de vista: 

!.- Rf.VOCAClON ANTE NOTARIO: 

Jl,1y quienes sostienen que la revocación de las donaciones 

entre consortes debe hacerse ante Notario y por simple decisión del do

nante, viol<Índosc de este modo la garantía de legalidad y la garantfa -

de seguridad del donat.1rio, esto tomando en cuenta los artículos 14 y -

16 de nuestra Constitución PolÍtic.1: 

/\RTlCULO 14.- (Scg\mdo P1Írra[o) 11 ••• Nadir. podr;Í ser pri--
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V<tdo de 1<1 víd.i, de la libertad o de sus propicd;id 1 posesiones o dcrc-

chos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente cst!!_ 

blecldos, en P.1 que se cumplan l;is íorrnnlidades esenciales del procedl-

miento". 

ARTICULO 16,- 11Nadic puede ser molestado en su persona, (arn.!_ 

lia 1 dorniel lio, pape les o poses iones, sino en virtud de un mandnmicmto

escri to de la autoridad competente que funde y motivo la causa legal -

del procedimiento". 

11.- REVOCAC!ON JUll!ClAL: 

Otras Not.iri.os sostienen que el procedimiento ildccu.1do para -

la rcvocnción entre consortes es el judicial, ya que considernn que en

muchns de las situaciones el noturi.o no es la persona adecuada par,1 ad

ministrar justicia. 

ll 1.- Rf;VOCACION MIXTA: 

Por último hay quienes manifiestan que la revocación entre -

consortes debe hacerse VIA JUDICIAL en el caso en que exista conflicto

entre el donante y el donatario para que así de este modo ta solución -

que se ele al conflicto sea en base íl una postura OBJETIVA y ílpl icando -

ln JUSTlC!A. 
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Señalando también que en el caso en que se de un .1cucrdo entre 

el donante y el donatario se tramite la REVOCACION ANn: NOTARW. 

Ati.1lizando l.a lógica y ln objl'tivid~d de esta llamildíl REVOCA

CION MIXTA, se puede .::1gregar q11t' es una posturn con la que se cst.1 to-

talmente de ncucrdo. 

,\hor.1 Lii.en, tomando en consideración ln reforma propuesta en-

el punto anterior y lo comentatlo, nos damos cuenta que el procedimiento 

a seguir para la procedencia de ln revocación cambia diametralmente. -

Efcctiv.1mentc, si tomamos en cuenta que en los términos en que se en--

cuentra rcdnct.1do actualmc:mte el artículo 289 la [acult,1d de) donante

cs totalmente libre, l;i puc>de ejercer en cualquier tiempo y sin la obl.!, 

gación de probar causa .1lguna, por lo que debe interprctarnc que el ju! 

gador ninguna intervención puede tener, razón por la cual se acepta que 

para la revocación de 1.1 donación debe seguirse el mismo medio utiliza

do para otorgarla, esto es, ante Notario Público. F.n carnhlo en el texto 

propuesto, si ta revocación de la don.1ción procede sólo por causa just.!_ 

ficad.1, el procedimiento .1 seguir dchcr.í ser neces.iriumente judicial. 

Sin emb.irgo, con el afán de cuidad el factor ético que cree-

mas tomó en cu;inta el legislador, quizn pensando en el inconveniente de 

poner en cvidcnci.1 p\Íhlicamentc la conducta de la esposa (a quien nor-

malmcnte se le hacen las donaciones) o bien de cualquiera de los cónyu

ges, optó por un medio más discreto y menos perjudicial para el cónyuge 
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don11tario dejando n s11lvo su intcgrldad moral, al hnccrse en ta vía no

tarial¡ pero adem,ís en benc(iclo de la igti.ildad y libertad de los con-

sortes con ln finalidad de no imponer un único n1cdio qul! pudier.i dUi-

cultar y entorpecer unn adPcu.1da tiOlución a una posible problcmátic<J., -

proponernos un medio que presente nltcrn.1ttvamcnte una doble opción a -

clcccLÓn de los Lntcre!lados¡ de tal mnnera que en su cnso 1 de común - -

acuerdo, los cónyuges .1c11da11 ante et Notnrio P1Íhlico manifestando su l.!_ 

brc voluntad de revocar y aceptar nspcctivamcntl! la donación sln per-

juicio par.1 las p.1rtt•s contratantes. l'roponiémlosc para tales efectos -

un scgunt.lo p.írra[o :il mismo .irtículo 289 en los términos siguientes: 

GOlHGO et VIL PARA EL ESTt\UO DI:.: GU1\N1\JUATO 

TEXTO VIGENTE 

i\Rt. 289.- Las donaciones entre ca~ 

sortcs pueden ser revocadas libre-

mente y en todo tiempo por los do-

nantes. 
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TEXTO PROPUESTO 

AR'l'. 2B9.- Las donaciones entre 

consortes pueden ser revocadas

por los donantes 1 mientr.1s sub

sl5ta el matrimonio, y sólo pu!:_ 

de hacerse tal revocaclón si -

existe causa suficiente que la

motivc. 

Se consideran caus,1s suficicn--

tes: 

1.- El adulterio cometido por -
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parte del cónyuge donnt.1rio. 

2.- El hecho de> r¡ue 1.1 mujer dc

a luz dur.1ntc el matrimonio un -

hijo concebido '1ntcs de celebra:: 

se aquél y que judicialmente sen 

dcclarndo ilegítimo y siempre -

que ést.i .sc;i la donatari.1. 

).- Los actos inmor.ilcs cjccutn

dos por el cónyuge donatario con 

el fin de corromper .1 los hijos, 

''°- La separación del hogar con

yugal hech~1 por el cónyuge dona

tario por más de meses sin ca~ 

sa justHicada. 

5.- La declaración de ausencia -

legalmente hecha o la pre!;unción 

de muerte del cónyuge donatario, 

los casos de excepción en que 

no se necesita, para que se haga, 

que proceda la declaración de au 

sene ia. 
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6.- t .. 1 sevicia 1 las amenazas o -

las injurias graves de 1 cónyuge

donatario para el cónyuge donan

te. 

1.- La acusnción calumniosa he--

cfrn por el cónyuge donatario ca.!.!. 

tra el cónyuge donéintc, por del! 

to intencional. 

B.- Haber cometido el cónyuge dE_ 

natario un delito que implique -

deshonra para el cónyuge donante 

o para sus hijos. 

9.- L.i inclinación del cónyuge -

donatario por los hábitos de ju.!:_ 

go o de embriaguez o el uso lnd~ 

bido y persistente de drogas y -

enervantes, cuando amenacen cau

sar la ruina de la familia o - -

constituyan un continuo motivo -

de dcsavenicncia conyugal. 

10.- Comet(~r el cónyuge donata-

rio contra el cónyuge donante o-
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los bienes de éste un .1cto intc!! 

cional punibl.c. 

Los cónyuges de comlÍn acuerdo p~ 

drán ,1cudir .1ntc Notario Público 

manifestando su consentimiento -

para la revocación de la dona---

ci6n. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El fin que se persigue a tr.wés del Derecho es pre

cisamente el de garantizar un mínimo de scguridnd, ccrtez<1 o libcrtad,

igualdad y justjcL1 p.:u:·.i todos los indlviduos que inteRriln la sociedad; 

sin embargo, p.ir<t efectos de cumplir con tal finalidad el Derecho dcbc

scr dinámico y cvolucion;¡r en form•t paralela a la realidad social, ya -

que es n trav1~s de las normas jurídicas actu,1liz.1das como una sociedad

sc transforma p.1ra .1lcanzar nspiracioncs colectivas que le permitan pr~ 

gresnr. 

SEGUNDA.- Nul'stro Código Civil vigente en el Estado de Gunna

juato, contempla disposiciones que fueron elaboradas sobre la base de -

postulados que en la nctunlidad ya no tienen real vigencia social por -

corresponder a etapns hisLÓricas ya .superadas, percibiéndose su obsolc~ 

cencia y anacronismo, consecuentemente dista mucho de considerarse un -

verdadero instrumento de utilidad para una adccuad,1 organización social. 

TERCERA.- Una de las instituciones de nuesLro Código Civil -

vigente que mayor inseguridad e incertidumbre general por el dcsfasa--

miento que en la ,1ctualidad existe entre el texto dP. la ley y la reali

dad social reguln es precisamente la don,1ción entre consortes, considc

r.1ndose 1;?11tonces la ur~cntc ncccsid.1d de. la adecuación de la norma que. 
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respond•'I a las circunstnncins cultur.1lcs que hoy se viven, subsanándose 

las insuficiencias, dcficfl'ncias C' incongrucnci.1s jurídicas que se lllélll_!. 

fiestan respecto de las disposiciones que la regulan con el objeto de -

estar en po!;ibilid.1d de .1lc;:rnz.1r el fin que se persigue. 

CUARTA.- Siendo la clonnción entre consortcr. un contr.:1to Lt'as

lntivo de dominio, éste dcbcr.í regularse de tal m¡incrn que sus conse--

cucncias jurídicas se.1n precisamente lils que corresponden a esta <>.spe-

cie de los contrntos, reput.índose perfecto y por ende deOnitivo dcsde

cl momento en que contengn sus el~mentos esenciales y de validez que la 

ley exige par,1 todos los contratos, procur<Índosr. siempre, como debe ser, 

la equidad entre l.:1s partes, pues las circunstancias culturales que hoy 

vivimos no justifican de ninguna manera una pretendida sollrcprote:cción

a uno de los cónyuges, subestimando su capacidad. 

QUWTA.- Por lo expuesto con anterioridad, debe pugnarse por

que, respecto de su forma como elemento de validez, se ndopte el proce

dimiento simple y práctico que se utiliza para la compraventa; esto es, 

no <!xigiéndosc p::ir.'I su va 1 idez forma 1 idad alguna especia 1, sino cuando

rec.ie sobre un inmueble, donde p.1ra t.11 caso deberá constar en escritu

ra públic,1. En la don.ición de bienes muebles la ley no debe exigir una

mancr,1 cspccL:d p:ira que se m;1nifícstc el consentimiento y por lo tanto 

debe ser libre y no impuesto. De esta manera el contrato de donación de 
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bienes muebles podrá celebrarse en escriturn pública, en documento pri

vado con o sin testi~os, de m:rncra verbal o por netos o circunst.:mcias

que ncces.:triamcnre supongan este consentimiento. Dicha postura no es -

totalmente ldf'alisla, r.ino todo lo contrario, ya 1¡ue en la práctica de

hecho as( se realiza la donación. 

SEXTA,- Ciertamente, la ley emana de la inteligencia y volun

t.1d humnnn, reconociéndose que como obrn del hombre es imperfecta por -

su naturalczn mismn; sin emb,1rgo, Ll tendcncin a su perfeccionamiento -

debe ser algo connatural a la taren del Legislador. En razón a lo ante

rior y con rclncil}n al t~m,1 qt1C' motiva L1 prescntl! investigación se re

comienda superar la antinomia que se genera con motivo de la deficiente 

redacción 1¡ue se observa en el artículo 285 y 290 de nuer.tro Código Ci

vil, donde el le¡~islador emplea los términos nulidad, tC!SCisión y revo

cación como sinónimos, siendo que en realidad no lo son, ya que cada -

uno de los mismos tienen contenido jurídico distinto. Debiendo utili-

zarsc en dtclws disposiciones solamente el término revocación por las -

ra1.oncs que se exponen en el capítulo correspondiente. 

SEPTIMA.- ~n atención a 1.1s restricciones que se observan de!_! 

tro del artículo 288 de nuestro Código Civil, mismas que se trnducen en 

una total indeflnición juddica que colocan a la mujer en un grado de -

inferioridad respecto del hombre, al supeditar la plena validez del - -
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contrato de don<1ción h<1sta 1;1 muerte del cóny11r,e don.1ntc, ésta dcl.>c Je

s,1parcccr p<1r<1 los l'íectos de que las consecuenci;1s jurídicas <jUC? del -

mismo se generan sc;m .1c:ordcs con la libre? rn.1nifcst<lciÓn de? volunt.1d --

que a1nh.1s parlC'S rn;inifc:.taron su otorg;1micnto, sin supcditr.rlo a di-

cho acontecimiento y mucho menos a 1.1 libre voluntad de una sola dt! las 

partes¡ debiendo ser congruent~ .:1dem~s con la:. exigencias gencrale?s es-

tablccidas por la teoría del acto jurÍdico quC' sirve de inspiración al-

J,cgisl.1dur cuyos principios plasma en 1.1 ley. 

OCTAVA.- Desde lur.go, unn de las cuestiones m.ís debatidas que 

m;Ís polémica h.1n motivado dl'ntro del régimen de tlonación entre consor--

tes es prccisamentC' In .1mplia flcxibilitl.1d para su revoct1ción. Por nucs 

tra parte consideramos que los motivosque en su origen tuvo el Legisla

dor para permitir que éstos pudieran v,ílidamcnte revocarse librernente,-

todo tiempo y sin rnaniíf!st.ición <le caus.:i por el donante no existen -

en la ,1ctualid:1d. lloy C!O d!a, son más los perjuicios que se ocasionan -

que los bendicios que reporta:; por lo tanto 1 siendo 1.1 seguridad y ce.!. 

teza jurídica u11:1 de las principales finíllidadcs del derecho, conside

ramos obligadn la reforma al artículo 289 de nu<?stra L<?y Sustantiva Ci

vil par:1 los efoctos de que se consideran dentro de su texto las caus,1s 

justificad.is pnr.1 su revocación, pero sin dejar 1.1 facultad de califi-

cnr su gravedad .11 juzgador, como lo hace 1,1 legislacilln federal, sino

cnunciando de manera l lmitativJ estas causas tal y como se propone en -

el texto la norm.1 en cuestión. 
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NOVENA,- 1\l <idoptnr lns rdormas propuestas 1 su procedimiento 

de revocación necesariamente y por regla eencrnl deberá sur de rrnturalE_ 

za jurisdiccional, dejando abierta la posibllidad de que cxcepcionalme.!! 

te y por 11cuerdo mtÍtuo entre las partes ocurran anlc Notario Público a

rcvocar la donación, proccdlmiento que en la .1ctualid,1d se sigue con -

resultados prácticos y satisfttctorios. 

DECIMA,- Debe concluirse finalmente, que las reformas que se

proponen no sólo resultan necesarias, sino indispensables, ya que los -

términos en que se encuentra redactado el artículo 289 del Código Ci--

vil, resulta viol.1torio dt? las garantl.:ts individuales consignadas 

los artículos 111 y 16 Constitucionales. Si tomamos en cuenta que de - -

<1cucrdo con el sentido de las mismns señalan: "Nadie podr.í ser privado

dc la vida, de la libertad o de su!"> propicd,1des, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente e.stablcci-

dos,.,". 

Consecuentemente, el Estado no solamente debe respetar los -

más elementales Derechos Humanos de la persona, sino debe diseñar l..,s -

mecanismos idóneos para su protecci6n. 
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